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PARTE OFICIAL.
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Palma 13 á las doce de la mañana.— El 
Presidente del Consejo de Ministros al Exce
lentísimo ér. Ministro de la Gobernación:

«SS.;MiVL. y AA. continúan sin novedad en 
su ibportante salud.

Son cada vez más vivas las demostracio
nes de adhesión y entusiasmo de estos leales 

abitantes.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L   D ECRETO .

En el expediente* y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Salaman
ca y el Juez de primera instancia de la capital , de 
los cuales resulta:

Que Andrés Sánchez, vecino de Calvarrasa de 
Abajo, presentó al Juzgado de primera instancia de 
Salamanca un interdicto de recobrar contra Alonso 
Vicente, de su misma vecindad, por haber entrado 
este á labrar unas tierras propias del beneficio sim
ple de la parroquia de San Boal de aquella ciudad, 
que él demandante decia llevaba en arrendamiento, 
y que eu tal concepto las ténia ya sembradas :

Que hecha notificación á Alonso Vicente de la de
manda , manifestó* este labraba aquellas tierras en 
cumplimiento de un acuerdó del Administrador de 
Bienes nacionales de la provincia, puesto que ha
biéndose atrasado Andrés Sánchez en el pago de 
tres anualidades de su arrendam ientoel Adminis
trador, en vista de La imposibilidad en que se halla
ba de satisfacer su adeudo , lo desahució formalmen
te por medio de un comisionado en unión con el Al
calde del pueblo, prohibiéndole la entrada en las 
indicadas tierras, y obligando á Alonso Vicente, como 
mancomunado de Sánchez, á que solventara el atraso 
y siguiera con el arrendamiento:

Que verificado el juicio y comprobados los hechos, 
declaró, el Juez no haber lugar á la restitución solici
tada, de cuyo auto fué interpuesta apelación para 
ante la Audiencia del territorio, la que lo revocó 
condenando á Alonso Vicente á la devolución de las 
tierras, resarcimiento de daños y costas:

Que comunicada La sentencia al Juzgado, cuando 
este se ocupaba de llevarla á efecto fué requerido 
formalmente dé inhibición por parte del Gobernador 
de la provincia :

Que el Juez, después de haber sustanciado el in
cidente de competencia, confirmó su jurisdicción, 
fundándose en que se suscitaba el conflicto en pleito 
fenecido con sentencia que causaba ejecutoria :

Y finalmente, que insistiendo el Gpbernador en 
su requerimiento, resultó esta competencia.

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, en 
que se declara por punto general que las disposicio
nes y providencias que dicten los Ayuntamientos, y 
en su caso las Diputaciones provinciales, en los nego
cios que .pertenecen á susatribuciones., según las le
yes, causan estado y deben llevarse á efecto, sin que

los Tribunales admitan contra ellas los interdictos po
sesorios de manutención ó restitución:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 
1850 , dada para fijar las bases de la contabilidad 
general, que dice corresponderán al orden adminis
trativo la venta y administración de los bienes na
cionales y fincas del Estado y que las contiendas que 
sobre incidencias de subastas ó de arrendamientos 
de bienes nacionales couniesen entre el Estado y los 
particulares se ventilarán ante lós Consejos provin
ciales y el Real en su caso respectivo, sino hubiesen 
podido terminarse gubernativamente con mútuo con
sentimiento: * ¡ :

Vista la Real órden de 20 de Setiembre de 1852, 
que, dictando reglas para la aplicación del art. 1.° 
del Real decreto de 20 de Junio de aquel año, esta
blece la primera que corresponden al conocimiento 
de los Consejos provinciales y del Real en su caso, las 
cuestiones contenciosas relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arrie nidos y subastas 
de bienes nacionales y actos posesorios que de ellas 
se deriven:

Visto el párrafo tercero del art. 3.° del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, que determina que 
los Jefes políticos (hoy Gobernadores, , no podrán sus
citar contienda de competencia en los pleitos feneci
dos por sentencia pasada en autoridad de cosa juz
gada' :

Considerando:
i.° Que por pertenecer al beneficio de San Boal, 

y en el dia tener el carácter de bienes nacionales las 
tierras que Alonso Vicente llevaba en arrendamiento 
en mancomunidad con Andrés Sánchez, á las Auto
ridades administrativas y Tribunales de su órden 
compete el conocimiento de la queja interpuesta por 
este último, porque refiriéndose al aprovechamiento 
de aquellas tierras tiene el carácter de una incidencia 
del contrato de su arrendamiento délas expresamente 
reservadas á la Administración en el árt. 10 de la 
ley de 20 de Setiembre de 1850:

2*° Que desahuciado formalmente y separado 
Andrés Sánchez de la labranza á consecuencia de 
un acuerdo de la Administración de Bienes nacio
nales, corroborado y notificado por el Alcalde del 
pueblo, no ha podido ser repuesto en la misma por 
medio de un interdicto, según se encuentra determi
nado en la Real órden de 8 de Mayo de 1839:

3.° Que conforme á lo que repetidas veces se lle
va declarado, el proveído del Juez en los interdictos 
que son juicios sumarísimos de posesión no produce 
la fuerza ejecutoria á que se refiere el párrafo tercero 
del art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847; 

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Administración.
Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil 

ochocientos sesenta.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l M in is t r o  r e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Gobierno.— Filipinas.— Reales órdenes.

4 de Agosto. Nombrando Secretario del Gobierno de 
Mindanao á D. José Aparici, cesante de igual cargo en 
las Islas Baleares.

Id. id. Idem Oficial primero de la Secretaría del mis
mo Gobierno á D. José Zorzano.

Id. id. Idem Oficial segundo de la misma dependen
cia á D. Alejo Lerena , escribiente de la clase de terce
ros de la Dirección general de Ultramar.

Id. id. Idem á D. José María Valdenebro, Alcalde 
mayor que ha sido en Visayas, Secretario del Gobierno 
de dichas islas; Oficial primero de la Secretaría á Don 
José María Montenegro que lo es segundo déla Contadu
ría de Administración local, y Oficial segundo á D. Victo
riano Valdenebro, Oficial tercero primero de la AdmU 
nistracion general de Estancadas.

Id. id. Idem Oficial tercero de la misma dependencia 
á D. Francisco de P. Pavés, Archivero de Hacienda pú
blica de Pamplona.

15 id. Idem Oficial tercero primero de la Secretaría 
del Gobierno superior civil á D. Marceliano Hidalgo, que 
lo es tercero segundo, y para la vacante á D. Eduardo 
Estrada.

Movimiento del personal.— Sección de Hacienda de Filipinas.

Por Real decreto de 29 de Julio próximo pasado se ha 
dignado S. M. nombrar Promotor fiscal del Juzgado de 
Hacienda de Manila á D. Luis Pita Santamarina, Fiscal 
interino que ha sido del Tribunal de Cuentas de Puerto- 
Rico.

Por Real órden de 11 del mismo mes ha sido decla
rado cesante con el haber y derechos que por clasifica
ción le correspondan, D. Santiago García Salas, Director 
general de las Colecciones de tabacos, proponiéndose 
S. M. utilizar sus servicios oportunamente.

Por otra de 12 de dicho mes ha sido nombrado para 
el expresado empleo de Director D. Darío de Ormaechea, 
Contador cesante del Tribunal de Cuentas de Filipinas, y 
para el de Contador octavo de la Sección de atrasos del 
mismo Tribunal D. Antonio Aoiz, Pagador depositario 
que fué de las minas de Riotinto.

Por Reales órdenes de 4 de Agosto se ha dignado
S. M. proveer los empleos siguientes :

El de Administrador de Rentas unidas de Visayas en 
D. Leandro Cardano, Comisionado que era para el esta
blecimiento del estanco del vino en las mismas islas ; el 
de Oficial primero interventor en D. Clemente Santiago, 
que era Oficial segundo de la Administración general de 
Tributos; el de Oficial primero segundo en D. Luis de 
Torres y Feijóo, Oficial cuarto cesante de Hacienda pú
blica ; el de Oficial segundo segundo en D. Francisco José 
Piñol, que lo era de la Administración general de Ren
tas estancadas; el de Oficial primero tercero en Don 
Cristóbal Blanco y Espital, y el de Oficial segundo ter
cero en D. Lorenzo Martin.

El de Contador de Hacienda en las citadas islas Visa
yas en D. Emilio Romero, que era Interventor de la Ad
ministración general de Rentas estancadas; el de Oficial 
primero de la Contaduría en D. Tomás Cárlos, que era 
Oficial segundo de la general de Ejército y Hacienda; el 
de Oficial segundo en D. José Rodriguez Paredes, que 
era Guarda-almacén de la Casa provisional de Moneda de 
Manila, y el de Oficial tercero en D. Francisco Arias San- 
tistéban.

El de Tesorero de Real Hacienda de Visayas en Doa 
Agustín de la Cavada, que era Jefe de sección de la Con
taduría general de Ejército y Hacienda; el de Oficial pri
mero en D. Joaquin Bajés, que era Administrador de Ha
cienda en Tayabas, y el de Oficial segundo en D. Simón 
Fanlo, Auxiliar del Tribunal de Cuentas de Filipinas.

El de Administrador de Rentas de Cebú en I). Lean
dro Pertierra, que lo era de Cavite; el de Interventor en 
D. Gabino Perez Valdés, Vista que era de la Aduana de 
Lual; el de Administrador de Iloilo en D. Benito Carre- 
ño, que lo era de la Renta de vinos; el de Interventor 
en D. Vito Montaner; el de Administrador de Cápiz en 
D. Evaristo Romero, que era Interventor de la Adminis
tración de vinos del mismo distrito; el de Interventor en 
D. Javier Tiscar, Oficial auxiliar de la Caja'general de 
Depósitos de la Península; el de Administrador de Leita 
en D. Qárlos Recur, que era Interventor de la Aduana de 
Iloilo: el de Administrador de Samar en D. Manuel Cuar-

tero, que lo era de Bataan; el de Administrador de Isla 
de Negros en D. Eugenio Caruncho, que lo fué en Ceuta, 
y el de Administrador de Autique en D. Manuel Quinta
na, que era Interventor de Hacienda de Pangasinan.

El de Administrador-depositario de Rentas de la isla 
de Mindanao en D. Teodoro Roca, que era Jefe de sección 
de la Contaduría general de Ejército y Hacienda ; el de 
Interventor en D. Juan Manuel de la M^tta, que era Ofi
cial primero de la Secretaría de la Intendencia de Mani
la , y el de Oficial primero en D. Jerónimo Rodriguez, 
Auxiliar que ha sido del Ministerio de la Gobernación.

El de Oficial primero de la Secretaría de la Intenden
cia de Ejército y Hacienda de Manila en D. José Gómez y 
Rios, Oficial que era del Archivo del Ministerio de Ma
rina.

El de Oficial primero auxiliar del Tribunal de Cuen
tas de Filipinas en D. Torcuato Ravanal y Fariñas.

El de Jefe de la sección primera de la Contaduría ge
neral de Ejército y Hacienda en D. Eduardo Sánchez, 
que era Oficial primero de la Contaduría de la Casa pro
visional de Moneda de dicho Archipiélago.

El de Jefe de la sección segunda en D. Fernando Me- 
nendez Quirós, que era Oficial primero primero; esta 
última plaza en D. Eugenio de la Cavada, que era pri
mero segundo; la que este deja en D. Acisclo de Sierra, 
electo Ayudante primero Pagador d_ê La Inspección gene
ral de labores de las Fábricas de cigarros, y la de Ofi
cial segundo segundo en D. Antonio Nogués y Plácida.

Para la citada plaza de AyudanteAle la Inspección de 
Fábricas ha tenido á bien S. M. nombrar á D. Manuel Ma
ría Monsegur.

Para la de Oficial segundo de la Administración gene
ral de Tributos á D. Manuel Sartou, Secretario de la Jun
ta provincial de Beneficencia de Guadalajara’

Para la de Interventor, de la Administración general 
de Rentas estancadas á D. Manuel Sánchez Caballero, que 
era Oficial primero tercero de la Secretaría del Gobier
no superior civil de Filipinas.

Para la de Oficial tercero primero de la Administra
ción general de las mismas Rentas á D. Arturo Amblard>

Para la de Administrador de Hacienda pública de la 
provincia de Cavite á D. Luis Avella, Oficial cesante de 
la Secretaría del expresado Gobierno superior civil.

Para la de Administrador de Hacienda pública, de la 
provincia do Tayabas á D. Juan de Reina ----------- -------

Para la de Administrador de Hacienda pública de la 
provincia de Bataán á D. José María Mascareñas, escri
biente que era de la clase de terceros de la Dirección ge
neral de Ultramar.

Para la de Interventor de la Administración de Ha
cienda, pública de la provincia de Pangasinan á ,D. José 
Modesto Blanco, que era Oficial segundo de la general de 
Aduanas de Filipinas.

M ISTE R IO  DE ESTADO.

Dirección politica.

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indemnizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda San Antonio, ja
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna y ber
gantín Nuestra Señora del Carmen, de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de Gui- 
xols el segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
vo, para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan

tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Surís«y Llo- 
rens, D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Feliu Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durbán y Bascos, y de los mari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
Juliá, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cénts., con más los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de que, al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos d.e los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana, en representación de D. Rafael Patxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín Nuestra Señora 
del Cármen, se han entregado á D. Rafael Rabeli y 
Patxot , apoderado de la misma pérsona, 94.091 rea
les vellón y 14 cénts., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa 
cionde D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael Pat
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño
ra del Cármen.

Habiéndose también justificado porD. Sabino Oje- 
r^GrL^epre&entacion de Francisca  ̂ Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
Fortuna, se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impusó en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1 /32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín Nuestra Señora del Cár- 
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra Fortuna, y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento.

MINISTERIO DE M ARINA
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Murcia, correspondientes al año de 1861,

' POSICION GEOGRAFICA DE MURCIA.
i

* ' Latitud-----
Longitud...

38“ r  0" N.
0h 20m 56s al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están iá la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Murcia en el año de 1861.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MURCIA EN EL ANO DE 1861.

ENERO.

Dia 4. Cuarto menguante á la una y 50 minutos de la madrugada en Libra.
Dia 11. Luna nueva á las 3 y 23 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 3 y 56 minutos de la mañana en Aries.
Dia 26. Luna llena ó las 5 y 3 minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 5 y 55 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 9. Luna nueva á las 8 y un minuto de la noche en Acuario.
Dia 17. Cuarto creciente á las 12 y  16 minutos de la noche en Tauro.
Dia 25. Luna llena á las 4 y  39 minutos de la mañana en Virgo.

MARZO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 7 y 12 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 11. Luna nueva á la una y 34 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 19. Cuarto creciente á las 5 y 28 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 26. Luna llena á las 12 y 11 minutos de la tarde en Libra.

ABRIL.

Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 20 minutos de la mañana en Capricornio. 
Día 10. Luna nueva á las 6 y 52 minutos de la mañana en Aries.
Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y 41 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las 10 y 19 minutos de la noche en Escorpio.

MAYO.
*

Dia 1. Cuarto menguante á las 7 y 28 minutos de la tarde en Acuario.
Dia , 9. Luna nueva á las 11 y 4 minutos de la noche en Tauro.
Dia 17. Cuarto creciente á las 3 y 59 minutos de la tarde en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 6 y 2 minutos de la mañana en Sagitario.

! Dia 31. Cuarto menguante á las 10 y 21 minutos de la mañana en Piscis.

JUNIO;

Dia 8.. Luna nueva á lp una y 34 minutos de la tarde en Gém inis 
Dia 15. Cuarto creciente á las 10 y 12 minutos de la noche en Virgo.
Día 22. Luna llena a las 2 y  19 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 37 minutos de la madrugada en Aries.

JULIO.

Diá 8.: Luna nueva á las 2 y 8 minutos de la madrugada en Cáncer.
Dia 15. Cuarto creciente á las 2 y ,43 minutos de la madrugada en Libra.
Dia 21. Luna ¡lena á las 12 y 2 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 29. Cuarto menguante á las 7 y 48 minutos de la tarde en Tauro.

AGOSTO.
•#

Día 6. Lima nueva á las 12 y 50 minutos del dia en Leo.
Dia 13. Cuarto creciente á las 7 y 11 minutos déla  mañana en Escorpio.
Dia 20. Luna llena á las 11 y 47 minutos de líi mañana en Acuario.
Dia 28. Cuarto menguante á la una y  19 minutos déla  tarde en Géminis.

SETIEMBRE.

Dia 4. Luna nuevá á las 10 y 8 minutos de la noche en Virgo.
Dia 11. Cuarto creciente á la una y  12 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 19. Luna llena á la una y 57 minutos de la madrugada en Piscis.
Dia 27. Cuarto menguante á las 6 y 20 minutos de la mañana en Cáncer.

OCTUBRE.

Día 4. Lima nueva á las 6 y 52 minutos de la mañana en Libra.
Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y  5 minutos de la noche en Capricornio.

Dia 18. Luna llena á las 6 y 34 minutos de la tarde en Aries.
Dia 20. Cuarto menguante á las 9 y  50 minutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y 59 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 40 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 17. Luna llena á la una y 3 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 25. Cuarto menguante á las 11 y 3 minutos ríe la mañana en Virgo.

DICIEMBRE.
X

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 13 minutos de la madrugada en Sagitario.
Dia 9. Cuarto creciente á las 3 y 6 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 17. Luna llena á las 8 y 4 minutos de la mañanai en Géminis.
Dia 24. Cuarto menguante á las 9 y 47 minutos de ’la noche en Libra.
Dia 31. Luna nueva á la una y 50 minutos de la tarde en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGrNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 dé Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 44 minutos de la tarde.
El Estío el 21 de Junio á las 11 y  31 minutos de la mañana.
El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 44 minutos de la madrugada.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 31 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1861.

ENERO 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómi

co de San Fernando, y el primer lugar que k) ve se halla en la longitud de 81* 22 ’ al E. de San 
Fernando, y  latitud— 19° 32'.

El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 13 minutos 8 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 55' al 
E. de San Fernando, y latitud— 22° 54'.

El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 59 minutos un segundo, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 137° 16' al E. de San Fernando 
y latitud— 32° 25’ .

El eclipse central termina en la tierra á 16 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio as
tronóm ico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 163° 17' al 
O. de San Fernando, y latiíudH-40 11'.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 27' al E. de 
San Fernando, y  latitud-H70 35'.

Este eclipse será visible en toda la Australia y Nueva Celandia, en gran parte del Océano del 
S u r, y e n  una pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

JULIO 7.

Eclipse anular de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 10 horas 53 minutos un segundo, tiempo medio astronó- 

u icodeSan Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 18’ al E 
>an Fernando, y latitud-l—3° 53'.

El eclipse central principia en la tierra á 11 horas 55 minutos 8 segundos, tiempo me- 
lio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 92* 2T 
il E. de San Fernando, y latitud— 0o 26'.

El eclipse céntrala medio día sucede á 13 horas 50 minutos 3 segundos, tiempo medio as- 
ronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 153® 36' al E. de San Fernando 
f latitud-j-90 21'.

El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 33 minutos 7 segundos , tiempo medio as« 
ronómico de San Fernando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152* 
ti O. de San Fernando , y latitud— 23° 26'. •

El eclipse termina en la tierra á 16 horas 36 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó- 
nico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 166* 12' al O 
le San Fernando, y latitud— 19® 11'.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Imperio ch in o , en parte de la Aus
tralia, en una pequeña porción del grande Océano del Sur, y en otra pequeña parte deluiíñ 
Pacífico del Norte.

DICIEMBRE 17.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Murcia.
Principio del eclipse á las 7 y 2-4 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 14 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 9 y  4 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en una pequen' 

parte de la costa occidental de Africa, en la parte NE. de A sia , en todo el continente é islas d* 
América, en el Océano Atlántico setentrional, en parte del Océano Atlántico meridional ei 
cási todo el Océano Pacífico, y  en el mar Polar Artico. » i

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte del Norte de Europa, en la part 
NE. de Asia, en cási toda Am érica, en gran parte del Océano Atlántico setentrional ai 
todo el Océano Pacífico, y en el mar Polar Artico. ’

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del Um 
bo, 0,180, tomando por unidad él diámetro de la Luna.*

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esl 
que dista 158* del vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

DICIEMBRE 30.— 31.

Eclipse total de Sol, visible, com o parcial, en Murcia. —
El eclipse principia en la tierra el dia 30 á 22 horas 50 minutos un segundo, tiempomedi 

astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67* 49' ¡ 
O. de San Fernando, y latitudH-9* 2'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 30 á 23 horas 53 minutos 8 segundos, tiemc 
medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 7| 
49' al O. de San Fernando, y lalitud-H9* 49'.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 34 á una hora 33 minutos 5 segundos, tiempo mi 
dio astronómico de San Fernando, y  en un lugar cuya longitud es de 22* 32’ al O. de San Fer 
nan do, y latitud-f-8* 57'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 31 á las 2 horas 54 minutos 0 segundos, tierap 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 21 
18' al E. de San Fernando, y  lalitud-h37° 39'.

El eclipse termina en la tierra el dia 31 á 3 horas 57 minutos 6 segundos, tiempo medio as 
tronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 18* 52’ al E. d 
San Fernando, y  latitud-f-27® 14’ . '

Las circunstancias principales de este eclipse para Murcia son las siguientes :
Principio el dia 31 á la una y 43 minutos de la tarde.
Medio á las 2 y 59 minutos de la tarde.
Fin á las 4 y  8 minutos de la tarde.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,701, tomando com o unidad el diámeti 

del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que disía 14í 

del vértice superior del Sol hácia la derecha ( visión directa ).
Este eclipse será visible en una gran parte de Europa y  A frica , en parte de la América de 

Norte, en todo el Océano Atlántico setentrional, en una pequeña parte del Océano Atlántic 
meridional, y en parte de la América del Sur.

Junta de Clases pasivas.
En cumplimiento de lo dispuesto en la primera par

te del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y 
en Real orden de 29 de Febrero 1856, se publican 
las declaraciones de derechos pasivos acordados por la 
expresada Junta en todo el mes de Agosto.

HACIENDA.

D. Francisco María Rodríguez y Hernández, Oficial 
primero de, la Administración principal de Rentas estan
cadas dé Zamora, cesante. Sin derecho á abonos de ser
vicios.

D. Antonio Gómez Pedroso, Fiel de la Fábrica de ta
bacos de Sevilla, ju b ilado: se le reconocen 20 años, 10 
meses y  17 dios de servicias: se le declara el haber 
anual de 2.400 r s .: sueldo regulador 6.000.

D, Julián Suarez Llanes, Administrador de la Aduana 
de Málaga, jubilado : se le reconocen 38 años, 9 meses 
y 3 dias de servicios : se le declara el haber anual de 
20.800 rs.: sueldo regulador 26.000.

D. Alvaro Perez Valdés, Visitador de Consumos de la 
Coruña, cesante. Se le rehabilita en el sueldo de 6.000 
reales.

D. Francisco García Barros, Oficial de la Tesorería de 
Rentas de Pontevedra, cesante: se le mejora con 20 años 
3 meses y 14 diaS de servicios: se le declara el haber 
anual de 3.500 r s . : sueldo regulador 7.000.

D. Pascual Quera 1, Administrador de la Aduana de 
Sallent, jubilado : se le reconocen 36 años, un mes y 19 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 
reales: sueldo regulador 5.000.

p. Francisco Velasco y  G uira i, Interventor especial 
de minas de la Carolina, cesante : se le reconocen  24 
años, 8 meses y 5 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 3.500 rs.

D. José Soler y  Marcillach, Comandante del Resguardo 
especial de sales de Tarragona , cesante: se le reconocen 
27 años, 10 meses y 22 dias de servicios : se le declara 
el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

Doña María de los Dolores Rodríguez Peña, Maestra de 
la Fábrica de tabacos de la Coruña, cesante: se la reco
nocen 38 años, 3 meses y  28 diasde servicios: se la de
clara el haber anual de¿1.850 rs.: sueldo regulador 2.700.

D. Mariano Canora y  Aguas, Administrador subalter
no de Rentas estancadas de Budia, cesante: se le recono
cen  23 años, 8 meses y  12 dias de servicios. Sin derecho.

D. Jerónimo Miguel Jiménez de O viedo, Administra
dor1 d é la s  salinas dé Don Benito, cesante: se le recono
cen 1 5 años, 4 meses y  28 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 2.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Francisco Jiménez de la Vega , sargento licenciado 
de Carabineros dél Reino. Sin derecho.

D. Ignacio Soláus y Lerruzcain, Oficial primero de la 
Aduana de Alicante, cesante: se le reconocen 27 años, 8 
meses1 y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 5.000 rs.: sueldo regulador 10.000.

D. Juan Rodríguez, dependiente del antiguo Resguar
do de Salamanca. Sin derecho.

D. Pedro Sanz, Guarda-almacén Tesorero de la Fábri
ca de papel sellado, cesante: se le reconocen 22 años, 2 
meses y  12 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 7.000 r s . : Sueldo regulador 14.000.

D. Ramón de Borja Tarrius, Vista segundo déla  Adua
na de Cádiz, cesante: se le mejora con  35 años , 5 meses 
y 23 dias de servicios: sin variar de haber.

D. Joaqiiin de Seijas Lozano, Inspector de la Adminis
tración de Fincas del Estado de Valencia, jubilado: se le 
reconocen 2̂ 3 añ os, 9 meses y 7 dias de servicios : se le 
declara el haber anual de 4.400 rs.: sueldo regulador 
11.000.

D. Manuel Vázquez, Visitador de la renta del (abaco 
de la provincia de Córdoba, jubilado: se le reconocen 25 
años, 10 meses y  9 dias de servicios: se le declara el ha
ber anuaTde 3.000 rs. : sueldo regulador 5.000.

D. Juan M elgares, Jefe de negociado de primera clase 
en las oficinas de esta Junta , jubilado: se le Reconocen 
41 añ os , 7 tneses y  18 dias de servicios : se le señala el 
haber anual de 19.200 r s . : sueldo regulador 24.000.

GOBERNACION.

D. Mabuel Calvache y M oya, Alcalde-Corregidor de 
Berja , jubilado : se le reconocen 26 años , 9 meses y 28 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 10.800 
reales: sueldo regulador 18.000.

D. Felipe de la Morera, Oficial mayor segundo Jefe de 
la Adm inistración principal de Correos de Granada , ce
sante: se Je reconocen 15 años, 7 meses y 5 dias de ser
vicios: se le  declara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo re
gulador i  >6.000.

D. Francisco Cáscales y Font, Administrador de la es
tafeta de Correos de Arévalo, cesante: se le reconocen 15 
años y  15» dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1.500 rs .: sueldo regulador 6.000.

D. Fulgencio Monzon , Jefe segundo de la Adminis
tración de Correos de M urcia, cesante: se le reconocen 
14 años, 10 meses y  24 dias de servicios. Sin derecho.

D. Benigno Quirós y  Contreras, Gobernador civil, ce
sante: se le ¡reconocen 17 años, 9 meses y  un dia de ser
vicios: se le> declara el haber anual de 8.000 rs.: sueldo 
regulador 3 ‘XOOO.

D. Isidro* Juan V id a l, Oficial tercero de la Adm inis
tración principal de Correos do Bailón, cesante: se le 
reconocen  27 años, 10 meses y  10 dias de servicios: se 
le declara é l  haber anual de 2.200 rs.: sueldo regulador 
4.400.

GRACIA Y  JUSTICIA.

D. A n ton io  María Cisneros y  Lanuza, Juez de primera 
instancia d<a Badajoz, ju b ilad o : se le reconocen 33 años, 
3 meses y  2 8 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 12.000 r s , :  sueldo regulador 20.000.

D. Francisco de Pablo Blanco , Magistrado de la A u 
diencia de Sevilla, cesante: se le reconocen 26 años y o 
meses de servicios : se le declara el haber anual de
14.000 rs.: sueldo regulador 28.000. '

D. José Vinuesa y López, Oficial cuarto del Ministerio 
de Gracia y  Justicia" jubilado: se le reconocen 20 años,
4 meses y 21 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 12.000 rs.: sueldo regulador 30.000.

D. Francisco Diaz de lar R ocha, Promotor fiscal del 
partido de Betanzos, cesante : se le reconocen 20 años, 8 
meses y un dia de servicio: se le declara el haber anual 
de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Luis Ortiz de Lanzagorta, Magistrado de la Audien
cia de Granada, cesante: se le reconocen 20 años y 5 me
ses de servicios: se le declara el haber anual de 14.000 
reales: sueldo regulador 28 .000.

D. José de Hano Bustillo, Relator de la Audiencia de 
Burgos, cesante: se le reconocen 24 años, un mes y 20 
dias de servicios. Sin derecho.

D. Luis Prudencio A lvarez, Magistrado de la Audien
cia de Albacete, cesante: se le declara el haber anual de
7.000 r s . : sueldo regulador 38.000.

D. Antonio Ariza y Godinez, Oficial primero de la 
Junta provincial de redención de cargas espirituales y 
temporales de la provincia de Cádiz : se le reconocen 12 
años, un mes y 5 dias de servicios. Sin derecho.

GUERRA Y M ARINA.

D. José María Terrers y González, Oficial segundo de 
Administración militar, jubilado: se le reconocen .26 años, 
3 meses y 20 dias de .servicios: se le 'declara el haber 
anual de 4.200 rs. sueldo regulador 7.000.

D. Manuel Esquivel y  Rodríguez, Oficial segundo de 
Administración militar, jubilado: se le reconocen 36 años, 
3 meses y  13 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 5.600 r s . : sueldo regulador 7.000.

D. Francisco Rocha y F ranco, Oficial segundo de Ad 
ministracion militar, jubilado: se le reconocen 25 años,
5 meses y  14 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.200 rs.: sueldo regulador 7.000.

M D N TE-PIO S.

Doña Francisca Lassaletta y  Lassaletla, viuda de Don 
Joaquín María Ondarza y Cam erino, Fiel que fué de los 
derechos dé Puertas de Sevilla, con 2.000 rs.

Doña María y Doña Tomasa Buceta, huérfanas de 
D. Antonio, Cabo que fué del antiguo Resguardo de Ga
licia. Sin derecho.

Doña Antonia Sandí, viuda de D. Agustín Herrero, 
Macero cuarto que fué del Estamento de Ilustres Proce
res , con 1.216 rs.

D. Diego, Doña Cármen y Doña Manuela López, 
huérfanos de D. Cayetano, Portero cuarto segundo del 
Ministerio de la Gobernación, con 2.000 rs.

Doña Matilde Carnet, viuda de D. Eusebio Horren t i -  
n e r , Oficial que fué del Tribunal de Cuentas de la isla 
de Cuba, con 235 ps.

Doña Dolores Blanco, viuda de D. Pedro Pelegrin, 
dependiente* que fué del Resguardo de consumos de esta 
corte. Se la declaran dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 3.285 rs. anuales.

Doña Margarita Pita y Conguero, huérfana de Don 
Francisco, Administrador que fué de la Aduana de Fi- 
gueruela , con 1.250 rs.

Doña Rosa Suarez Candanosa, huérfana de D. Manuel, 
Oficial Interventor de la Administración de Indirectas de 
León , con 2.000 rs.

Doña Ramona González, viuda de D. José de Vega 
A lon so , Interventor que fué de la Alcaidía de la Adua
na de Bilbao, con 2.500 rs.

Doña Rafaela Planas, viuda de D. Leonardo Veyan y 
Lartiga, Juez de primera instancia que fué de Barbastro, 
con 3.500 rs.

Doña María La H oz, viuda de D. Antonio Falces Mar
tínez, dependiente de infantería de segunda clase del 
Resguardo especial de sales de la provincia de Murcia. 
Se la declaran dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 2.920 rs. anuales.

Doña Matilde y  D. Federico de Béjar y  Zambrano, 
huérfanos de D. José, Oficial segundo de la Contaduría 
de Hacienda pública de Málaga, con 3.000 rs.

Doña Manuela Miguel viuda de D. Juan Echevarría, 
Promotor fiscal que fué de entrada, con 1.500 rs.

*Doña María Sancho de la Vega, viuda de D. Pedro 
Bagnera y huérfana de D. V icente, Comandante del Res
guardo marítimo de la provincia de Málaga. Sin derecho.

Doña Polonia Perez Blanco, viuda de D. Ramón Girón, 
Oficial del Ministerio de Fomento, Sin derecho.

Doña Francisca Alfaro, viuda de D. Severiano Anto
nio P.eñalosa, Oficial de la clase de cuartos de la Conta
duría general de la Deuda pública, con 2.000 rs.

Doña Elena García Arboleya , huérfana de D. José, Ca
tedrático que fué de Patología médica en la Universidad 
de Sevilla. Se la trasmítela pensión de 3.500 rs.

Doña María de la Concepción Ricio, viuda de D. José 
Leocadio D oral, Aforador quinto tercero de tabacos de 
Filipinas, con 150 ps.

Doña Faustina Liñero, viuda de D. Francisco Gonzá
lez La Rama, Ayudante que fué del presidio de Valen
cia. Se la declaran dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 6.000 rs. anuales.

Doña Rosaba Puig Samper y Solera, viuda de D. Juan 
Antonio Zanon de la Mora, Administrador de la Adua
na de Vinaroz, con 2.500 rs.

Doña Teresa Jarque y A lpuente, viuda de D. Rafael 
María Aparici, Oficial cuarto de la Tesorería de Hacienda 
pública de Huesca, con 1.500 rs.

Doña Ramona Cabello y  Morales, viuda de D. Antonio 
Carrasco, Oficial segundo que fué de la Administración de 
Rentas^de Trujillo. Sin derecho.

Doña Cipriana Simona López, viuda de D. Manuel

Arias, Celador cuarto que fué de tribunas del Senado, 
con 1.433 rs. 33 cénts.

Doña María Soledad Lujan , huérfana de D. Manuel, 
Relator que fué del Consejo de Castilla, con 4.000 rs.

Doña Paula Ruiz, huérfana de D. José, Oficial que fué 
de Loterías, con 2.700 rs.

Doña Andrea Muñoz y Villar, viuda de D. Manuel de la 
Iglesia Cascos, Oficial segundo que fué de la Orden de San 
Juan. Sin derecho.

Doña Petra Gavilanes , viuda de D. Rafael Chacón, 
Oficial cuarto cuarto de la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado. Se la declaran dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 5.000 rs. anuales.

Pilar López, huérfana de Martin, mozo de faena de la 
Aduana de Vigo. La misma declaración que á la anterior 
al respecto de 2.000 rs. anuales.

Juana Márcos Sigüenza , viuda de Jacinto Vinache y 
Llorca. Sin derecho á las mesadas de supervivencia.

Doña Pascuala, Doña Bárbara , Doña Angela y  Doña 
Florentina Parapillo y Villarino, huérfanas de D. Juan, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Oviedo, con 5.000 
reales.

Doña Antonia Zaonero, huérfana* de D. Antonio, Go
bernador civil que fué d é la  provincia de Avila, con
6.000 rs.

Doña Angela Fernandez de Guevara, viuda de Don 
Andrés Ibarbia , Oficial tercero que fué de la Contaduría 
de Hacienda pública de Navarra, con 1.500 rs.

Doña Tomasa Alonso de Arm iño, viuda de D. Valentín 
de Ortigúela , Oficial primero de la Contaduría de la pro
vincia de Avila, can 2.000 is.

Doña Marcelina Sánchez Pastor, huérfana de D. Vi
cente, Celador que fué de Caminos, con 1.500 rs.

Doña Antonia de Soto y  Giraldez, huérfana de Don 
Fernando, Contador que fué del Tribunal de Cuentas del 
Reino , con 5.000 rs.

Doña Juana Roselló, viuda de D. Juan Barbier, escri
biente del Gobierno político de Mallorca, con 2.500 rs.

Doña Beatriz Loaste, hija de D. José, Administrador 
que fué de Correos de Carmona y viuda de D. Genaro 
López, sargento segundo que fué de Inválidos. Sin de
recho.

D. Víctor y Doña Basilia Prieto Pascual, huérfanos de

D. Isidro, fundidor que fué de la Casa de Moneda de Se- 
g ov ia , con 2.000 rs.

Doña Jesualda Martin, huérfana de D. Joaquín, Ofi
cial que fué de la antigua Contaduría de ejército de Va
lencia, con 2.500 rs.

Doña María délas Nieves Diaz Toribio, viuda de Don 
Bernardo Celorio, sargento que fué del antiguo Resguar
do militar de la provincia de Oviedo. Se la declaran dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.620 rs. anuales.

Saturnina Pardo, viuda de Andrés Salvador Domeñé, 
dependiente del resguardo especial de sales. La misma 
declaración que a la anterior al respecto de 3.285 rs. 
anuales.

Doña Josefa Bolívar, huérfana de D Melchor, Oficial 
que fué de Loterías, con 266 rs. 66 cénts.

Doña Doraitila Sanz y Carnevali, viuda de D. Juan 
Benavides, Inspector segundo Archivero de la Adminis
tración de Fincas de Soria, con 1.500 rs.

Doña Antera Daniela, D. Juan Manuel, D, José Ricar
do y  Doña María Antonia R om ero, huérfanos de D. Ma
riano, Juez de primera instancia de Olivenza, con 3.500. 
reales.

Doña Francisca García y Tazo, viuda de D. Policarpo 
Catalina de Velasco, Archivero que fué de la Secretaría 
de las Ordenes militares, con 2.500 rs.

Doña María de los Dolores y  D. Pantaleon Iglesias, 
huérfanos de D. Bartolomé, Interventor de la Adminis
tración de Correos de Plasencia, con 1.500 rs.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan Maqueda, presbítero dom inico del convento 
de San Jacinto de Triana. Se le declara la pensión de 6 
reales diarios.

D. Francisco Sánchez Pantoja, presbítero dom inico de 
San Pedro Mártir de Toledo (difunto). Se declara á su 
heredero sin derecho.

D. Rafael María Palacios, presbítero franciscano des
calzo del Corral de Almaguer (difunto). Id. id.

D. Juan Francisco O rganero, presbítero exclaustrado 
del convento de San Pedro Mártir de Toledo. Id. id.

D. Cristóbal Crespo, presbítero franciscano descalzo 
alcantarino de Córdoba. Id. id.

D. José López Funes, presbítero carmelita calzado de 
M adrid, con 5 y 6 rs. diarios.

D. José María G óm ez, presbítero trinitario de Jesiis 
Nazareno de esta co r te , con 5 y 6 rs. ,

D. Manuel Lozano Forreras , presbítero del convento 
de San Francisco de Valladolid, con 5 y  6 rs.

D. Lúeas Estéban, presbítero capuchino de Tudela. 
Se le rehabilita en el haber de 5 rs.

D. Juan José García, presbítero francisco de Santo 
Domingo de la Calzada. Se le rehabilitaren 5 rs.

D. Tiburcio Subijana , presbítero francisco de Vitoria 
(difunto). Se declara á sus herederos sin derecho.

D. Juan del Barrio y Barrio, presbítero premostraten- 
se del convento de Santa María la Real de Aguilar de 
Campóo, con 6 rs.

D. Eugenio Martínez, presbítero mercenario de Esle- 
11a. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de 5 rs.

D. Andrés Barroeta, presbítero benito de San Pedro 
de Cardeña. Se le ’ rehabilita en 5 rs.

D. Sebastian Medina , presbítero francisco de Carava- 
ca. Se le rehabilita en 5 rs.

D. Salvador Antonio Farner y  Prades, presbítero ca
puchino de Albaida, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. José A rm engol, presbítero francisco de Alcira 
(difunto). Se declara á sus herederos sin derecho.

D. Pedro Gadea  ̂ lego profeso del suprimido convento 
de franciscos de A lc o y , con 3 y 4 rs.

D. Manuel Maestro Al boro, presbí tero del convento de 
San Francisco de la Aguilera , con 5 , 4 , 5  y 6 rs.

D. José Romay y Padilla, presbítero carmelita calza
do de Beniparell, con 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. José González y  Perez, presbítero exclaustrado del 
convento de franciscos de Villafranca del Vierzo, con 6 
reales.

D. Vicente Mallafré, presbítero dominico de Valencia, 
con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Francisco Perez de Algaba, presbítero trinitario 
descalzo de Córdoba (difunto). Se deelara á sus herederos 
sin derecho.

Madrid 10 de Setiembre de 1860.*=*El Secretario ha
bilitado, Manuel Estéban Blanco.**®V.® B.*«»El Presidente 
Fariñas.

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.

Estado de las observaciones practicadas en Toledo desde el dia 2  de Setiembre hasta el 8  del m im o.

Dias. Ozono 6 m. Ozono 6 t. Viento dominante. Temperatura
media.

Humedad. Temporal reinante.
Defunciones 

por la 
epidemia.

Nuevos
invadidos.

Enfermos
curados.

Existencia
de

enfermos.

2 Núm. 4 . . . Núm. 4.
( S. O. por la maña- 

. .  1 na y N. O. en la 
( tai; d e ..................

| Máxima. . 16; 
(M ínim a... 11!¡ Aire seco............... j

Atmósfera clara y  despejada de h er- 1 
moso azul en todo el dia. Anubar- f 
rado hácia el Oeste á la caida de la / 
tarde........................................................ }

. 7 16 1 150

3 Núm. 5 . . . Núm. 6.
í Nordeste por l a : 

. . < mañana, y Nor- 
( te por la tarde. ,

¡ M áxim a.. 17  ̂
| Mínima . .  13!

f Aire húmedo porí 
) la mañana, seco | 
¡ y  frió por la ) 

tarde................... (

Atmósfera cargada de nubes que c u -  \ 
bren el horizonte, altas y poco )
densas por la mañana.................. .. )

Despejado por la tarde al S. O. con l 
nubes rojizas del N. ú  E .................  /

7 15 18 140

4 Núm. 5 . . . Núm. 5. ( Nordeste mañana) 
* * f y  tarde............... 1 M áxima.. 17) 

M ínim a. .  11) Aire s e c o ..............J Atmósfera despejada , tiempo sereno j 
alternado de fuertes vientos.............  i 7 11 19 125

5 Núm. 4 . , . Núm. 4. j Noroeste en todo ( 
* * í el día................. (

Máxima..  19 í 
M ín im a.. 12 í

Aire ligeramente \ 
húm edo............. í

Vario.— Atmósfera con densas nubes, ( 
y  fuertes vientos por intervalos... > 8 10 17 110

6 Núm. 6 . . . Núm. 6.
«• , 

, .  S. O. en todo el dia. 1 M áxim a.. 24) 
Mínima. . 13 i Aire seco............... Idem id....................................................... 7 3 6 100

7 _ Núm. 5 . . , Núm. 5.
( S. O. por la maña-1 

..  ] na, Sur tarde y 
( noche................. )

1 Máxima 2 2 .. j 
Mínima 13. .  í► Idem ....................... J Atmósfera cargada de nubes, tempo- ) 

ral tormentoso, fuertes tronadas., i 4 2 14 84

8 Núm. 6 . . . Núm. 5.
( Sur por la m aña-' 

. .  j na , S. O. tarde 
( y noche.............¡

j Máxima 22. .  
i Mínima 12. .

I i¿»em l Sereno.-Atmósfera despejada al Ñor- \ 
l * i desle y cubierta de celajes al S. O. 1 2 2 6 77

Madrid 12 de Setiembre de 18G0.=f*EI Vicepresidente Alejandro Olivan.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 50 premios ' mayores de los 852 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREM IOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

16.283 60.000 Burgos*
12.398 20.000 Barcelona.
5.823 10.000 Badajoz.

17.102 6.000 Barcelona.
21.878 3.000 Cáceres.
16.354 3.000 Santander.
5.279 2.000 Sevilla.
1.090 2.000 Badajoz.

11.650 1.000 Valencia.
9.500 1.000 Sevilla.

20.944 1.000 Madrid.

697 L000 Badajoz.
21.502 1.000 Madrid.

3.010 1.000 Adra.
13.090 . 1.000 Santander.
9.837 1.000 Badajoz.

19.461 1.000 Barcelona.
9.960 1.000 Zaragoza.
2.121 1.000 Barcelona.
1.294 1.000 Badajoz.
6.446 1.000 Barcelona.

714 1.000 Madrid.
172 1.000 Idem.

20.244 1.000 Cádiz.
8.435 1.000 Badajoz.
8.816 1.000 Madrid.
9.324 1.000 San Sebastian.

10.445 • 1.000 Zaragoza.
12 347 1.000 Madrid.

4.811 1.000 Idem.
19.695 1.000 Badajoz.

5.694 1.000 Velez-Málaga.
16.586 1.000 Coruña.
13.898 1.000 Sevilla.

1.586 1.000 Ampuero.
4.035 1.000 Búrgos.
8*297 1.000 Sevilla.
1.711 1.000 Illora.

13.173 1.000 Cádiz.
7.402 1.000 Barcelona.

10.664 1.000 Alcora.
5.851 1.000 Sevilla.

21.156 1.000 Valencia.
6.730 1.000 Viilamañau.

13.175 1.000 Cádiz.
8.498 1.000 Idem.
5.020 1.000 Tafalla.
7.017 1.000 Velez-Málaga.
3.866 1.000 Cádiz.

10.155 1.000 Barcelona.
Madrid 13 de Setiembre de 1860.



P rospecto  del so r te o  q u e  se h a  d e  c e leb ra r  el d ia  27 
de Setiem bre de  1860.

C onstará de 3 7 .000  b il le te s  al p r e c io  d e  120 rs. d is tr i-  
h u yén d ose  166.500 p eso s en  1.349 p rem io s de la m anera  
s ig u ie n te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

*   40.000
1..............d e ..............................................  10.000
1..............d e ...............................................  5.000
1 d e ...................................................   4.000
1 d e .....................................................   2.000

*0 d e ....................  1 . 0 0 0 . . . , ____ 10.000
H  d e ...................  5 0 0 ____ _ . . .  5.500
11 d e ...................  4 0 0 . ................. ‘ 4.400
12 d e   -------------- 2 0 0 ...................  2.400

1-300 d e ..................  0 4 ................... 83.200

1-349 106.500

. Los b ille te s  estarán d iv id id o s  e n  o c ta v o s , q u e se  e x 
penderá n á 15 rs. cada u n o  en  la s A d m in istrac iones de 
la lienta desde el dia 14 de Setiem bre.
■ ' n r  d l r  s i» u i e n t e  de  c e l e b r a r s e  el s o r te o  se  d a r á n  al 

p u b l i c o  l is tas  d e  los n ú m e r o s  q u e  c o n s ig a n  p r e m io ,  ú n i 
co  d o c u m e n to  p o r  el q u e  se  e f e c t u a r á n  los p a g o s ,  s e g ú n  
lo p r e v e n id o  e n  el a r t .  28 d é l a  i n s t r u c c i ó n  v i g e n t e  "de
b ie n d o  r e c l a m a r s e  co n  e x h ib ic ió n  de  los b i l l e te s  , c o n fo r 
m e  a lo e s ta b le c id o  e n  el 32. Los  p r e m i o s  se  p a g a r á n  en  
las  A d m in i s t r a c io n e s  en  q u e  se  v e n d a n  los b i l le te s  e n  el  
m o m e n t o  e n  q u e  se  p r e s e n t e n  p a r a  s u  c o b r o . = E l  D i r e c 
t o r  g e n e r a l , M a n u e l  M aría  H azañas.

D ire cc ió n  g e n e r a l de R en tas esta n ca d a s.
 Esta D irección  general ha señalado e l dia 30 de O ctu

b re  p róxim o para ce leb rar n u eva  subasta en  la Fábrica  
eje tabacos d e  la Goruña con el objeto de adquirir 330 ar
robas de carb ón  n ecesa r ia s en  e l p róx im o  in v iern o  en  
d ich o  e s ta b lec im ien to , s ir v ie n d o  de b a se  al acto del re-

P j1®?0 de con d ic io n es p ub licado  en  la Gaceta 
del 17 d e Ju lio  u ltim o .

M adrid 12 de S etiem b re  de 1 8 6 0 .= J .  de Adaro.

ANUNCIOS OFICIALES.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.
In t e n t a d a  e n  el d ia  d e  h o y  s in  r e s u l t a d o  la s u b a s ta  

p a ra  c o n t r a t a r  el s u m i n i s t r o  de  8.000 a r ro b a s  de  leñ a  
de  p in o  a l b a r  q u e  se  c o n s id e r a n  n e c e s a r ia s  e n  el 
m a ta d e r o  del  g a n a d o  de  c e rd a  d u r a n t e  la p ró x im a  t e m 
p o r a d a  d e l  degü e l lo ,  de  a c u e r d o  con  el  Excmo. A y u n t a -  

i n i e n t o ,  h e  se ñ a la d o  el j u e v e s  20 del  c o r r i e n te ,  á la u n a  
d e  su  ta rd e ,  p a r a  el s e g u n d o  r e m a t e  de d ich o  a r t í c u lo  co n  
a r r e g lo  á las  c o n d ic io n e s  i n s e r t a s  e n  la Gaceta  de  29 de 
Agos to  p r ó x im o  p a s a d o  y  D iario  de  30 y  31 d e  d icho  
m e s  y  s ie te  p r i m e r o s  d ia s  d e l  a c tu a l .

M a d r id  13 d e  S e t i e m b re  de  186 0 .= E 1  A lc a ld e - C o r r e 
g id o r ,  P. A , D u q u e  de  T a m a m e s .

S e c r e ta r ía  d e l R eal In s t itu to  in d u str ia l.

Desde el d ia  13 del  a c tu a l  h a s ta  el 30 in c lu s iv e  e s ta rá  
a b ie r ta  en  la S e c re ta r ia  del e s ta b le c im ie n to  d e  d iez  á dos 
d e  la t a r d e  la m a t r i c u la  p a ra  todos  los a ñ o s  y  a s ig n a tu -

deSco m erc io  nSeUanZaS SUperior  i n d u s t r i a l  y  p ro fes iona l

^ Los a s p i r a n t e s  q u e  d e b a n  s e r  m a tr ic u la d o s  p r e v io  
e x a m e n ,  v e r i f i c a r a n  s u  in s c r ip c ió n  á n te s  del d ia  25.

La m a t n c u l a  d e  d ib u jo  de  a r t e s a n o s  e m p e z a r á  el  d o 
m in g o  16, y  c o n t i n u a r á  e n  los d o m in g o s  s ig u ie n te s  h a s ta  
c o m p le t a r  el n u m e r o  de  a l u m n o s  y a s p i r a n t e s  q u e  p u e 
d e n  a d m i t i r s e .  M ^

P a r a  i n g r e s a r  e a  la  c a r r e r a  i n d u s t r i a l  a c r e d i t a r á n  los 
a s p i r a n t e s , b ie n  p o r  m edio  d e  c e r t i f icac io n es  p ro c e d e n 
tes  de  e s ta b le c im ie n to s  p ú b l ic o s  d e b id a m e n te  a u to r iz a d o s ,  
ó m e d i a n t e  e x a m e n ,  h a b e r  g a n a d o  ó e s tu d ia d o  con a p r o 
v e c h a m ie n to  las s ig u ie n te s  m a te r i a s :

A ritm ética .
A lgebra  e lem en ta l .
G e o m e t r ía .
T r ig o n o m e t r ía .
L e n g u a  f ra n c e sa .  (Traducción .)

Los a l u m n o s  q u e  t e n g a n  g a n a d a s  a lg u n a s  a s ig n a tu r a s  
su e l ta s  s e g ú n  el  p la n  q u e  cesa, y  h a y a n  p ro b a d o  adem ás 
los dos  p r im e ro s  a ñ o s  de  m a te m á t ic a s  y  dos c u r s o s  de 
d ib u jo  e l e m e n ta l ,  t e n d r á n  d e r e c h o  á q u e  se  les a b o n e n  
p u d ie n d o  c o n t i n u a r  la c a r r e r a  con a r re g lo  al n u e v o  pro*

¡ g r a m a .  . 1
P a r a  i n g r e s a r  e n  la Escuela  p ro fes iona l  d e  Com erc io  

s e  r e q u i e r e  h a b e j  p ro b a d o  las a s ig n a tu ra s  q u e  el a r t .  9.° 
de l  p r o g ra m a  de  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  exige p a ra  se r  p e r i to  
m e rc a n t i l .  ' . .

Las d e m á s  c o n d ic io n e s  q u e  deb en  te n e r s e  p r e s e n te s  al 
v e r i f i c a r  la m a t r í c u la  e s t a r á n  e x p u e s t a s  en  la tablilla  de  
ó r d e n e s  de l  e s ta b le c im ie n to .

P a sa d o  el día q u e  se  fija p a ra  c e r r a r  la m a t r íc u la  no 
: s e  a d m i t i r á  á ella á p e r so n a  a lg u n a  s in  u n a  e x p re s a  o r 

de n  d e  la S u p e r io r id a d .
Los e x a m e n e s  e x t r a o rd in a r io s  p a r a  los  a lu m n o s  s u s -  

, pensos  ó n o  p r e s e n t a d o s  e n  fin de  c u r s o  d a r á n  p r in c ip io
el dia 20. 1 1

Los de in g re s o  el d ia  25.
; L as  lecc iones  e m p e z a r á n  el d ia  2 de  O ctubre .

M adrid  12 d e  S e t i e m b re  de  1 8 6 0 .= E l  S e c re ta r io  , Mi
guel M a isterra .   2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Caste llo n .

La S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  d e  Yillavieja : d o ta d a  
• con 2.800 rs .  a n u a l e s ,  s e  halla  vacan te .

^ Los a s p i r a n t e s  q u e  á la cua l id ad  de  m a y o r e s  de  25 
anos r e ú n a n  la n e c e s a r ia  a p t i t u d ,  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tu 
des c o m p e te n t e m e n te  d o c u m e n ta d a s  al Alca lde  P re s id e n te  
d« a q u e l l a  M u n ic ip a l id ad  d e n t r o  del t é r m in o  de 30 d ias ,  
q u e  em p eza r  á n  á  c o n ta r s e  desde  el en  q u e  se  p u b l iq u e  el 
p r e s e n t e  a n u n c i o  en  la Gaceta de M adrid  y  B ote 'in  oficial 
de la p ro v in c ia  ; e n  la i n te l ig e n c ia  de  q u e  s e rá  p r e fe r id o  
e[ a s p i r a n t e  q u e  r e ú n a  las  c i r c u n s t a n c i a s  p r e v e n id a s  e n  
el Real  d e c re to  d e  19 de O c tu b r e  de  1853. 

í Caste l lón  8 de  S e t i e m b re  de  I 8 6 0 .= E 1  V ic e p r e s id e n te
dél Concejo ,  G . I .,  L u is  Be llua.  4609— 3

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  d e V a len cia .

í Se h a l l a  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  de
S o l l a n a , d o tad a  c o n  el sue ldo  a n u o  de  4.000 rs.

Los q u e  se c r e a n  c o n  d e r e c h o  á su  o b te n to  d e b e r á n  
p r e s e n t a r  s u s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  al e x p re sa d o  A y u n 
ta m ie n to  d e n t r o  del  t é r m in o  de  u n  m e s ,  c o n ta d o  desde  
la in se rc ió n  del  p re s e n te  e n  la Gacela de M ad rid  y  Boletín  
oficial de  la p r o v in c ia .

V alencia  10 de S e t i e m b re  d e  1 8 6 0 .= P .  O., Móndelo.
4606— 3

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de B ú rg o s .

1 ^  Se h a l la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del  A y u n t a m i e n t o  de
O rb a n e ja  del  Casti l lo ,  en  esta p r o v in c i a ,  d o ta d a  co n  la 
ca n t id a d  d e  600 rs. a n u a le s  pagados  de  los fondos  m u n i 
cipales.

Los a s p i r a n t e s  q u e  d eseen  o b te n e r la  , d i r ig i r á n  s u s  so 
l ic i tu d e s  al P r e s id e n t e  de  aq u e l la  c o r p o ra c ió n  e n  el t é r 
m in o  de  u n  m e s ,  á  c o n ta r  desde  la in se rc ió n  de es te  a n u n 
cio e n  el Boletín  oficial de  e s ta  p ro v in c ia  y G aceta  del Go
b i e r n o  , com o lo d i s p o n e  el a r t .  2.° del Real  dec re to  de  19 
de O c tu b re  d e  1853.

B ú rg o s  10 d e  S e t i e m b re  de  1860.— F ra n c isco  de Otazu. 
i    4610— 3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B arcelona.

Se h a l la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de l  A y u n ta m ie n to  d e  
[ Carapins ,  d o tad a  con  430 rs., p o r  d im is ió n  del q u e  la o b 

tenía .  H
Los q u e  a s p i r e n  á ella* p u e d e n  d i r i g i r  s u s  so lic i tudes  

d o c u m e n t a d a s  a l  P r e s id e n te  de  d icha  c o ip o ra c io n  d u r a n 
te  el t é r m in o  de u n  m e s ,  t r a s c u r r id o  el c u a l  se  p ro v e e rá  
e n  el q u e  r e ú n a  m e jo re s  c i r c u n s ta n c ia s .

B a rce lona  6 de  S e t ie m b re  de  1 8 6 0 .= Ig n a c io  L la sera  y 
Esteve .  4629— 3

A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l de P o zu e lo  
de la  O rden.

Se hal la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 
Pozuelo d e  la O r d e n ,  p ro v in c ia  de  V allado lid ,  d o ta d a  con  
2/000 rs.  anua le s .

Se seña la  el t é r m in o  de  u n  m e s ,  á c o n ta r  desde  la p u 
b licac ión  d e  e s te  a n u n c i o ,  p a ra  q u e  los a s p i r a n t e s  p r e 
s e n t e n  s u s  so l ic i tu d es  al  c i tado  A y u n ta m ie n to .

4607— 3

Alcaldía c o n st itu c io n a l de La P u erta .

D. R a m ó n  de  F r í a s ,  A lcalde  c o n s t i tu c io n a l  de  es ta 
v i l la  y. P r e s id e n te  de  su  A y u n ta m ie n to .

Hago s a b e r  q u e  ha l lán d o se  v a c a n te  la p laza  de  S e c re 
ta r io  del  A y u n t a m i e n t o  de la  m i s m a ,  d o tada  c o n  3.000 
Veáles, c o n  c a rg o  de  a u x i l i a r  los  t r a b a jo s  es tad ís t icos ,

p a g a d o s  d e  los fondos  m u n i c i p a l e s , p o r  r e n u n c i a  q u e  de 
ella ha  hecho  D. A d r ia n o  María  Bcllon p o r  su  q u e b r a n 
tada sa lu d ,  la c o rp o ra c ió n  q u e  p resido  h a  aco rd ad o  se 
a n u n c ie  al pub l ico  p o r  t é r m in o  de 30 d ias ,  á c o n ta r  desde  
la in se rc ió n  de  es te  a n u n c io  e n  el Boletín oficial de es ta 
p ro v in c ia  y  en la Gaceta de M adrid , d e n t ro  de  cu y o  (ér— 
naino los a s p i ra n te s  á el la p r e s e n t a r á n  su s  so l ic i tudes  en  
la S e c re ta r ía  de  esta  M unic ipa lidad .

Dado e n  La P u e r ta  á í.* de  S e t ie m b re  de  1 8 6 0 . = R a -  
m o n  F r ia s .     4608— 3

A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e San Juan  de E nova.

V ac a n te  la S ecre ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  de m i  P re s i 
denc ia  p o r  r e n u n c i a  del  que  la o b t e n í a , s u  d o tac ión  con 
sis te  e n  1.000 rs.  v n . , pagados  de los fondos c o m u n es  
po r  t r im e s t r e s  venc idos .

Los a s p i ra n t e s  á s u  d e s e m p e ñ o  e l e v a rá n  s u s  so lici
tu d e s  e n  el t é r m in o  de u n  m e s ,  e m p e z a n d o  á c o n ta r  
desde  el  d ia  q u e  ap a re z c a  este ed ic to  in s e r to  e n  el Boletín  
oficial de la p ro v in c ia  y  Gaceta de M a d rid ,

S a n  J u a n  de  E n o v a ‘3 de S e t ie m b re  de  1 8 6 0 — El Al
ca lde  , C a r lo s  G arr ig u e s .  4605— 3

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Cádiz.

P o r  t é r m in o  d e  30 d i a s ,  co n tad o s  d es d e  la fecha e n  
q u e  se  in s e r t e  es te  a n u n c io  e n  la Gaceta de M a d r id , se 
pub l ica  la v a c a n te  de  la p laza d e  A rqu i tec to  t i tu la r  de 
esta  c i u d a d , do tada  co n  el sue ldo  de 6.000 rs. a n u a le s ,  
p a r a  q u e  e n  d ic h o  t é r m in o  p r e s e n t e n  s u s  so l ic i tu d es  en  
la S e c re ta r ía  m u n i c i p a l  los a s p i ra n te s  al  exp resa d o  d e s -

Cádiz 10 de  S e t i e m b re  de  18 6 0 .= E I  M a rq u és  de  U reña .
4631

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de M enjíbar.

D. Ignac io  de  Lillo, Alcalde cons t i tu c io n a l ,  P re s id e n te  
del  A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de  M enjíbar .

Hago sa b e r  q u e  se ha l la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de  es te  
c u e rp o  m u n ic ip a l ,  d o ta d a  c o n  4.000 r s . , po r  d e fu n c ió n  
del  q u e  la d e s e m p e ñ a b a ;  y  se  c o n v o c a n  a s p i r a n t e s  á ella 
p o r  el  t é r m in o  de  30 d ia s ,  co n  a r re g lo  á la ley, p asados  
los c u a le s  el  A y u n t a m i e n t o  h a r á  la e lecc ión ,  q u e  d e b e rá  
r e c a e r  e n  p e r s o n a  q u e  r e ú n a  los  r e q u is i to s  de ap t i tud  y  
m o ra l id a d  n e c e s a r io s  p a ra  ello.

M e n j íb a r  1.° de  S e t ie m b re  de  18 6 0 . = I g n a c i o  de L i -  
l l o . = P o r  s u  m a n d a d o ,  A qu i l in o  S á n c h e z  M olero ,  S ec re 
ta r io  in t e r in o .  4630— 3

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
d e la  p ro v in c ia  de A lm ería .

♦ Con la a p ro b a c ió n  su p e r io r  se  s a can  á púb l ica  s u b a s 
ta  los l i b ro s  é im p re s io n e s  q u e  neces i ta  es ta  d e p en d en c ia  
p a r a  la r e c a u d a c ió n  de  los d e r e c h o s  de  co n s u m o s  de  la 
cap i ta l  e n  el a ñ o  p ró x im o  de 1861.
, E l r e m a t e  t e n d r á  l u g a r  á los 30 d ias  con tados  desde el 
s ig u ie n te  al e n  q u e  ap a re z c a  e s te  a n u n c io  en  la Gaceta de 
M a d r id , qw la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de  H ac ienda  p ú 
b l ica  de  la p r o v i n c i a ,  a n t e  su  Je fe ,  el  Oficial p r im e ro  
I n t e r v e n t o r  y  E s c r ib a n o  a c tu a r io ,  y  d a r á  p r in c ip io  á las 
d oce  de  a q u e l  d ia ,  r e c i b i é n d o s e l o s  p l iegos  de  p r o p o s i 
c io n es  h a s ta  la una .  *

L as  c o n d ic io n e s  de  la s u b a s t a  s e r á n  a r re g la d a s  al 
p re su p u e s to  y  pliego de  co nd ic iones  a p ro b a d o s  q u e  se  
ía l l a r á n  de  m anif iesto  e n  es ta  d e p e n d e n c ia ,  bajo el t ipo 

d e  3.991 r s .  q u e  es el m á x im u m  p refi jado; a d ju d i c á n d o 
se  el se rv ic io  al posto r  q u e  m á s  lo beneficie.

Las p ro p o s ic io n es  h a n  de p re s e n ta r s e  a r re g la d a s  al 
m odelo  a d j u n t o ,  a c o m p a ñ a n d o  al pliego la ca r ta  de pago 
qu e  ac red i te  h a b e r s e  con s ig n ad o  po r  el l ic i tador la s u m a  
de 300 rs .  e n  m e tá l ico  e n  la Caja de D epós i tos ,  s in  cuya  
g a r a n t í a  n o  p o d r á n  se r  ad m it idos .

Lo q u e  se a n u n c i a  al púb l ico  p a r a  c o n o c im ie n to  de 
las p e r so n a s  q u e  q u i e r a n  in te re sa r se  en  este servicio .

A lm er ía  9 de  S e t ie m b re  de 1 8 6 0 — José Dufó. 4633

Modelo de proposición.

El q u e  s u s c r ib e  se  ob liga  á h a c e r  las im pres iones  y 
l ib ro s  necesar ios  para  el se rv ic io  de  la A d m in is t r a c ió n  y 
F ie la tos  de  c o n s u m o s  d e  esta capital  en  el in m ed ia to  añ o  
de  1861 , c o n fo rm e  al p i e s u p u e s to  fo rm ad o  po r  la m is 
m a  A d m in i s t r a c ió n  y m o d e lo s  q u e  lo a c o m p a ñ a n ,  e n  la
c a n t id a d  d e  (en le tra) ,  y  con e s t r ic ta  su jeción  al
plieg© de co n d ic io n es  u n id o  al e x p ed ien te .

(Fecha  y f irm a .)

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la  provincia de A licante.

Sección  1.a

El d ia  20 del ac tual ,  á las doce de  s u  m añano ,  y bajo 
la P re s id e n c ia  del  Sr.  G o b e rn a d o r ,  se  p rocederá  á ia s u 
ba s ta  de  la rec a u d a c ió n  de las c o n t r ib u c io n e s  te r r i to r ia l  
é i n d u s t r i a l  p o r  t r e s  a ñ o s ,  q u e  e m p e z a rá n  á c o n ta r s e  en
1.° de E n e ro  de 1861 y  c o n c lu i r á n  e n  31 de  D ic iem bre  
d e  1863 , de todos los p ueb los  de  es ta p ro v in c ia  , bajo las 
reg la s  q u e  c o n t i e n e  la in s t r u c c ió n  a p r o b a d a  po r  S. M. 
en  20 de  Agosto del  añ o  p ró x im o  pasado.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al púb l ico  p a ra  q u e  l legue  á n o 
ticia de  las p e r so n a s  q u e  q u i e r a n  in te r e sa r se  e n  la s u 
b a s t a ;  a d v i r t ie n d o  q u e  la i n s t ru c c ió n  q u e  se  cita y  la r e 
lación  de  los p u e b lo s  y  del  im p o r te  á q u e  a s c ien d e  u n  

; t r im e s t r e  d e  las e x p r e s a d a s  c o n t r ib u c io n e s  p a r a  los efec
tos del  a f ian zam ien to  y  p ré v io  d e p ó s i to ,  se  h a l lan  p u 
bl icadas  e n  el Boletín  oficial de esta  p ro v in c ia  del m i é r 
coles 15 de  Agosto ú lt im o, n ú m .  133.

A lican te  12 de S e t i e m b re  de  1 8 6 0 .= M a n u e l  María Ca
bello .    . 4632

Contaduría de las Fábricas de tabacos 
de S ev illa .

E n  v i r tu d  de ó rd e n  de la D irecc ión  g e n e r a l  de R e n 
tas  e s ta n c a d a s  se  saca á p ú b l ic a  s u b a s t a  la  a d q u is ic ió n  
de  8.000 a r ro b a s  d e  paja  p a ra  el p ien s o  d e  las caba l le 
r í a s  de es te  e s ta b le c im ie n to ,  ca lcu ladas  por  el t e r m in e  
de  u n  añ o ,  ba jo  las s igu ien te s

Condiciones.

1.a La H ac ienda  p ú b l i c a  c o n t r a t a  p o r  el t é r m in o  d( 
u n  a ñ o  el se rv ic io  de  la a d q u is ic ió n  de  8.000 a r ro b a s  de 
paja con  des t ino  á la m a n u te n c ió n  de  las c ab a l le r ía s  d( 
este  es tab lec im ien to .

2.a Si la F á b r ic a  n eces i tase  m a y o r  n ú m e r o  de a r r o 
b a s  d e  pa ja  q u e  las  ca lc u la d a s  e n  la co n d ic ió n  a n te r io r  
se rá  o b l ig a c ió n  d e l  c o n t r a t i s t a  fac i l i ta r  al m ism o  precie 
de  c o n t r a t a  las q u e  se le r e c l a m a s e n ; pe ro  si p o r  r e f o r 
m a  d e  la r e n t a  ó p o r  c u a lq u i e r a  o tra  ca u s a  n o  fuese 
p rec isa  toda la ca n t id a d  q u e  se  fija po r  la co n d ic ió n  1.a 
n o  t e n d r á  d e re c h o  el r e m a t a n t e  á q u e  se  le rec iba .

3.a El c o n t r a t i s t a  h a  de fac i l i ta r  la paja e n  la local i 
d ad  del  e s ta b le c im ie n to ,  á c u y o  fin p o r  el Sr.  A d m in i s 
t r a d o r  Jefe del  m ism o  se le d i r ig i r á n  los pedidos , m a r c a n  
d o lé  el n ú m e r o  de a r ro b a s  de paja q u e  se c o n c e p tú a n  n e 
c esar ia s  p a ra  l l e n a r  es te  se rv ic io  con 10 dias de  a n t ic i 
pac ión ;  p e ro  si no  c u m p l ie se  la e n t r e g a  en  el plazo m a r 
cado, se  p ro c e d e rá  desde  luego á su  c o m p ra  p o r  diclic 
f u n c io n a r io  ba jo  la r e sp o n s ab i l id ad  del  r e m a t a n t e ,  d á n 
do le  aviso  á es te  ó á s u  re p re se n ta n te  p a r a  q u e  as is ta  si 
g u s ta  a l  acto y  presenc ie  la c o m p r a ,  q u e  se v e r i f i c a n  
a n te  el E s c r ib a n o  de es tas  F á b r ic a s ,  s iendo  de*cuenta  de 
co n t ra t i s ta  todos los gas tos q u e  se o r ig in e n  p o r  este  con 
cepto.

4.a La pa ja  h a  de  s e r  de tr igo  de  la p re se n te  coseche 
s in  to rn a s  de  orozuz,  n i  g r a n z a s ,  lo m á s  e n te r a  posib le  
s in  t i e r r a ,  e n ju t a  y s in  n i n g u n a  otra  e s p e c ie ,  y  para  si 
a d m is ió n  se rá  reconocida  p o r  la p e r s o n a  q u e  d e s ig n e  e 
Sr.  A d m in i s t r a d o r  Jefe  y Sr.  C o n tad o r  de es tas  F áb r icas  
y  las q u e  se desechen  p o r  no  r e u n i r  las cond ic io n es  qu< 
q u e d a n  e x p resa d as  las r e t i r a r á  el r e m a t a n t e ,  r e p o n ié n  
do las  co n  o t ra s ,  s in  q u e  se le adm ita  r e c la m a c ió n  algu ■ 
n a .  S e r á . d e  c u e n ta  del m ism o  c o n t ra t i s ta  la conduccioi  
y  e n t r e g a  de  las a r r o b a s  de paja q u e  se le p id a n ,  sir 
q u e  t e n g a  d e re c h o  á r e c l a m a r  ab o n o  a lg u n o  ni i n d e m n i 
zac ión  de  n i n g u n a  especie ,  p u e s  ú n ic a m e n te  h a  de pe r  
c ib i r  de la H acienda los p rec io s  q u e  se e s t ip u le n  p o r  cad¡ 
a r r o b a  de  paja.

5 .a L a . s u b a s t a  t e n d r á  lu g a r  el dia 29 de  O c tu b re  p r ó 
x i m o , á las doce de su  m a ñ a n a  , desp u és  de p u b l icado  
los a n u n c io s  en  la Gaceta del G ob ie rno  y Boletín oficia 
de la p r o v i n c i a ,  e n  el d esp a c h o  del Sr.  A d m in is t r ad o  
Jefe,  á su  p r e s e n c ia ,  la d e l S r .  C on tad o r  y E scr ibano  de 
e s ta b le c im ie n to ,  q u e d a n d o  a d ju d ic a d o  p r é v ia m e n te  e 
r e m a te  e n  la p e r so n a  q u e  hiciese p roposic iones  m ás  ven

, tá jo sa s ,  í n t e r in  se r e c ib e  la a p ro b a c ió n  de la Superiori* 
dad .  Dicho acto se a n u n c i a r á  p o r  m edio  de edictos.

6.a Las p ropos ic iones  p a r a  to m a r  p a r te  en  la l ic i ta 
c ión  se p r e s e n t a r á n  e n  la p r im e ra  m ed ia  h o r a  despue  
de  a b ie r t a  la su b a s ta ,  e n  pliego c e r rad o  a r re g la do  al ad 
j u n t o  m odelo, s u s c r i to  p o r  le t ra  y no  en  g u a r i s m o s ,  
a u to r izad o  con  la f i rm a  del  l i c i t a d o r ;  ten iendo  p o r  nu lo  
é in a d m is ib le s  todos aque l los  q u e  c o n te n g a n  protesta!  
p o s tu r a s  i n d e t e r m in a d a s ,  m odificación de cond ic io n es  
m e jo ra  sob re  el precio más beneficioso q u e  se p resen te

, o t r a s  de c u a lq u ie ra  n a tu r a le z a .
7.a Si ab ie r to s  los p liegos h u b ie s e  dos ó m á s  p ropo  

s ic io n e s  iguales  se  p ro c e d e rá  de n u e v o  a  lici tación or:
\ p o r  espac io  de un  cu a r to  de ho ra  , ten ien d o  solo derech  

á  to m a r  p a r te  en  el las  los f i rm an tes  de aquella .
1 it •

8.a P a ra  ser" llc;, tad o r  pe ,hV de a c o m p a ñ a r  con  el 
pl iego c e r r a d o  el o / 011111™111? ĉ e a ? f e^ íte  h a b e r  i n g r e 
sado en  la T eso re r ía  de  _ílaci®nd a  Pub l ica  de esta p r o 
v in c ia  com o depósito  p r e v e d  P/lra  Pod^r  to m a r  p a r te  
e n  la s u b a s ta  la c a n t id a d  e n  111/  / °  de r s . ,  los
cu a le s  se d e v o lv e rá n  en  el ac to á aq u e l lo s  c u y a s
p ropos ic iones  n o  fu e se n  admitidas.

9.a El pago de las a r ro b a s  de paja  q u e  p r e s e n t e  el 
co n t ra t i s ta ,  y q u e  l e s e a n  a d m it id as  por  r e u n i r  las  c o n d i 
c iones  es t ipu ladas  , se  e fec tu a rá  po r  la P a g a d u r í a  de  este 
es tab lec im ien to  á su  rec ib o  con  las fo rm a l id ad es  de  
in s t ru cc ió n .

10. No se a d m i t i r á n  proposiciones que  e x c e d a n  del  
precio q u e  tenga cada  a r ro b a  de  paja e n  el m e rc a d o  de 
esta plaza el dia  a n te r io r  d e v e r i f ió a r s e  la s u b a s t a ,  c u y o  
e x t rem o  se ac red i ta rá  con  certificación del S ec re ta r io  del 
A y u n ta m ie n to  v isada  por el Alcalde , u n ié n d o s e  es te  do 
c u m e n to  q u e  se rá  el tipo á la baja  p a ra  s u  adqu is ic ión . .

11. No se a d m i t i r á n  p o r  ven ta josas  q u e  sean  p r o p o 
sic iones p r e se n ta d a s  p o r  personas  m enores  , no  a u to r i z a 
das  po r  la ley  p a r a  r e p re s e n ta r  por  sí ó p o r  m ed io  de 
apoderado  en  acto p ú b l ic o ,  ni por a q u e l la s  in h a b i l i ta d a s  
po r  causa  c r im in a l  ó c o m p re n d id a s  e n  c u a lq u ie r a  de los 
casos q u e  p ro d u z c a n  n u l id a d  c o n  a r re g lo  á lo e s ta b le 
c ido e n  el Código de  Comercio.

12. El c o n t ra to  no  t e n d rá  efecto h a s ta  q u e  el G o b ie r 
n o  de S. M. le d isp e n se  su  a p ro b a c ió n ,  y  los gastos q u e  
se O r ig inen e n  la formación del  ex p e d ie n te  de su b a s ta ,  
o to rg a m ie n to  de  e sc r i tu ra  y  s u s  copias s e r á n  de  cu e n ta  
del c on tra t is ta  , depos i tando  en  la T eso re r ía  de  H acienda 
p ú b l ic a  de esta p rovincia  la ca n t id a d  e n  m e tá l ico  de 
2.000 rs. por  via de fianza y  g a ra n t ía  de la se g u r id a d  de 
s u  c o n t r a to ,  en t reg an d o  el docum ento  qu e  lo ac re d i te  en  
la P agadur ía  de  es tas F áb r icas  luego q u e  h a y a  c o n c lu i 
do su  c o m p ro m is o  , p u d iendo  r e t i r a r  desde luego la sum a 
q u e  in g rese  com o depósito  p reven t ivo .  Asimismo q u e d a 
rá  su je to  el co n t ra t i s ta ,  cu an d o  no se co n fo rm ase  con las 
d ispos ic iones  a d m in i s t r a t iv a s  q u e  se ac o rd a s e n  p a ra  el 
m e jo r  cu m p l im ie n to  de es te  servicio, á lo q u e  pa ra  estos 
casos d i s p o n e n  los a r t ícu los 5 .° , 10 y 11 del  Real d e c re 
to de  27 de  F eb re ro  de 1852.

13. La Hacienda p ú b l ic a ,  po r  v i r t u d  de esta s u b a s ta ,  
se ob liga  á  sa t is facer  á la persona  e n  q u ie n  recaiga  el 
im p o r te  de  las en t re g a s  q u e  efec túe  en  la forma es tab le 
cida po r  las  a n te r io re s  c o n d ic io n e s ;  y  el r e m a ta n te  á su 
v e z ,  po r  v i r t u d  de  la e s c r i tu ra  p ú b l ica  q u e  d e s p u é s  de  
c e leb rad a  a q u e l la  o to rg a rá  , queda su je to  á r e sp o n s a b i l i 
d a d  m ater ia l ,  y á el la afecto el  im porte  de  s u  fianza s ie m 
p r e  q u e  n o  sa tisfaga los pedidos q u e  se le d ir ijan  e n  el 
t iem po  m a rc a d o  a n te r io rm e n te ,  c u a n d o  po r  no  r e u n i r  el 
a r t ícu lo  las c i r c u n s ta n c ia s  e s t ipu ladas  dé  lugar  á q u e  
fal te el s u r t id o  c o m p e te n te ,  ó en  c u a lq u ie r a  o tro  caso 
q u e  no  cu m p l ie se  las c o n d i c i o n e s ' a n t e r i o r e s ,  s i e m p re  
q u e  se le h u b ie s e  rec lam ad o  c o n v e n i e n t e m e n t e ; c u y a  
re sp o n s a b i l id a d  se le ex ig irá  po r  la via  de ap re m io  y  p r o 
c e d im ie n to s  ad m in is t r a t iv o s  co n fo rm e  á lo q u e  p rev ien e  
el a r t .  11 de  la ley  de Contab i l idad  de 20 de F eb re ro  de 
1850, e n te n d ié n d o s e  q u e  el r e m a ta n te  hace  ab so lu ta  r e 
n u n c i a  d e  todo fuero  ó p r iv ilegio  p a r t ic u la r  qu e  p u d ie ra  
as is t i r le .

Modelo de proposición.

D. N.,  v e c in o  d e  , y  q u e  r e ú n e  c u a n ta s  c i r c u n s 
ta n c ia s  exige la ley p a ra  r e p re se n ta r  en  acto p úb l ico ,  e n 
terado  d e l  a n u n c i o  inse rto  e n  1a Gaceta del Gobierno,
n ú m e r o . . . . .  f e c h a  , y  en  el Boletín oficial de la
p ro v in c ia  , n ú m  , y  de  las d em ás  condic iones  y  r e 
qu isi tos q u e  se p r e v ie n e n  pa ra  la adqu is ic ión  en  p u b l ic a  
subasta  de las a r ro b a s  de  paja q u e  la F áb r ica  de tabacos  
de es ta  c iudad pueda  n eces i ta r  p o r  el tiempo m arcado  en  
el pliego de cond ic iones  q u e  o b ra  en  el exped ien te  de 
s u b a s ta  para  el p ienso  de las cabal ler ías  de  la m i s m a , se 
c o m p ro m e te  á e n t r e g a r  cada  a r ro b a  de paja con  las c i r 
c u n s ta n c ia s  m arcad as  e n  dicho pliego al p rec io  d e ............
r e a l e s  cen ts .

(Fecha  y f irma del interesado.)

Sevilla 8 de Ju l io  de 1 8 6 0 .= P .  I., José María de R e i-  
n a .= V .°  B .°= 0 1 m ed a .

E n  v i r tu d  de ó r d e h  de  la Dirección g e n e ra l  de R e n ta s  I 
e s tancadas  se saca á p úb l ica  su b a s ta  la adqu is ic ión  de 
1.600 fanegas de cebada  p a ra  el p ienso  de las caballer ías  
de es te  es tab lec im ien to  por el t é rm ino  de  u n  a ñ o ,  c a l c u - ,  
ladas  p a ra  d icho  per íodo bajo  las s igu ien tes

i
Condiciones.

1.a La Hacienda p ú b l ica  c o n t ra ta  po r  el té rm in o  de u n  ’ 
a ñ o  el  s e rv ic io  de la a d q u is ic ió n  de 1.600 fanegas de ce 
bada  con  des t ino  á la m a n u te n c ió n  de las cab a l le r ías  de 
es te  es tablec im iento .

2 . ’ Si la Fábr ica  n eces i tase  m a y o r  n ú m e r o  de fanegas  
de  ceb ad a  qu e  las c a lcu lad as  e n  la a n t e r io r  cond ic ión ,  
se rá  ob l ig ac ió n  del  con t ra t i s ta  fac il i ta r  al  m ism o  precio 
de c o n t ra ta  las q u e  se le r e c la m a s e n ;  pero  si p o r  r e fo r 
ma de la r e n t a  ó por cua lq u ie ra  o tra  causa  no  fuese  p r e 
cisa toda la c an t id ad  q u e  se rija p o r  la cond ic ión  1.a, no  
t e n d rá  d e recho  el r e m a ta n te  á q u e  se le rec iba .

3.a El con t ra t i s ta  h a  de facili tar las fanegas  de cebada  
en la localidad  del es tab lec im ien to  , á c u y o  fin p o r  el 
Sr. A d m in is t r a d o r  Jefe del m ism o se le d i r ig i r á n  los pe
d id o s ,  m a rc á n d o le  el n ú m e r o  de fanegas de  cebada  q u e  
se c o n c e p tú a n  necesar ias  p a r a  l lenar  es te  se rv ic io  con 10 
d ías  de a n t i c ip a c ió n ;  pero  si no cum plie se  la e n t r e g a  en 
el plazo m arcad o  , se  p rocederá  desde luego á s u  co m p ra  
p o r  d icho  fu n c io n a r io  bajo la resp o n sab i l id ad  del r e m a "  
t a n t e ,  d á n d o le  av iso  á es te  ó á su r e p re s e n ta n t e  p a ra  
q u e  as is ta  s i  gusta  al ac to y  p re senc ie  la c o m p ra  , q u e  
se  ver i f ica rá  a n te  el E scr ibano  de es tas  F á b r i c a s ,  s iendo  
de c u e n ta  del  c o n t ra t i s ta  todos los gastos q u e  se o r ig in e n  
p o r  es te concepto ,  y  a u m e n to  de p rec io  si lo tuviese ;  
m as  si fuese la co m p ra  á precio m á s  bajo  q u e d a r á  á b e 
neficio  de la Hacienda.

4.a La cebada ha  de s e r  de la ú l t im a  cosecha , b ie n  
g r a n a d a ,  en ju ta  , l im pia  , s in  nud i l lo  n i  tamo y  n i n g u n a  
clase d e  s e m i l l a , y  p a ra  su adm is ión  se rá  reconoc ida  á n 
tes po r  la p e r so n a  q u e  des ignen  los Sres. A d m in is t r a d o r  
Jefe y C on tador  de es tas  F á b r i c a s ,  y  las q u e  se d e s e c h e n  
p o r  no  se r  de b u e n a  ca lidad  y no r e u n i r  las condic iones  
p re v e n id a s  las r e t i r a r á  el rem a tan te ,  r e p o n ié n d o la s  con  
o t r a s ,  s in  q u e  se le a d m ita  rec lamación a lguna .

5 .a Será de c u e n ta  de l  c on tra t is ta  la conducción  y m e 
d ida  para la en t reg a  de las fanegas de cebada  q u e  se  le 
p i d a n ,  sin q u e  tenga  d e re c h o  á r e c la m a r  a bono  de n i n 
g u n a  c l a s e , pues  ú n ic a m e n te  ha de p e r c ib i r  de la Ha
c ien d a  los p rec ios  q u e  se  e s t ip u le n  p o r  cada fan eg a  de 
cebada q u e -e n t re g u e .

6.a La s u b a s t a  t e n d r á  luga r  el dia 30 de O c tu b re  p r ó 
x imo, á las doce de  su  m a ñ a n a ,  desp u és  de pub l icados  
los a n u n c io s  e n  la Gaceta del G obierno y Boletín o fe ia l 
de la p r o v i n c i a , e n  el  despacho  del Sr. A d m in i s t r a d o r  
Jefe á su  p resen c ia  , la del Sr. C ontador  y  E sc r ib an o  del 
e s t a b l e c im ie n to , q u e d a n d o  ad jud icado  p r é v ia m e n te  el 
r e m a te  en  la p e r so n a  q u e  h ic ie re  p roposic iones  m á s  ven 
ta jo sas ,  í n t e r in  se  rec ibe  la a p ro b a c ió n  de la S u p e r io 
r id a d .  Este  r e m a te  se a n u n c ia r á  ta m b ié n  por  medio  de 
edictos.
. 7 .a Las p roposic iones  p a r a  to m a r  p a r te  en  la l i c i t a 
c ión  se  p r e s e n ta r á n  en  la p r im e ra  m edia  h o ra  después  
d e  a b i e r t a  la su b a s ta ,  en  pliego c e r ra d o  a r re g la d o  al 
a d ju n to  m o d e lo ,  suscri to  p o r  le tra  y  no  e n  g u a r i s m o s ,  y 
a u to r iz a d o  con la f i rm a del l i c i t a d o r , ten iendo  po r  n u 
los é in ad m is ib le s  todos a q u e l lo s  q u e  no e s té n  su je tos  
al modelo y los q u e  c o n ten g an  p ro te s ta ,  p os tu ra s  in d e 
te rm in a d a s ,  modificación de condic iones  ó m ejo ras  so b re  
el  prec io  m ás  benef ic ioso  que  se p r e s e n t e ,  n i  o t ras  de 
c u a lq u ie r a  n a tu ra le z a .

8.a Si a b ie r to s  los p liegos h u b ie s e  dos ó m ás  p ro p o 
sic iones ig u a le s ,  se  p ro c e d e rá  de n u e v o  á l ic ita
c ión  o ra l  por  espacio de u n  c u a r to  de h o r a ,  te n ie n d o  
solo d e recho  á tom ar  p a r te  e n  ella los f i rm a n te s  de 
aquel las .

9.a Para  se r  l ic i tador  se  ha  de a c o m p a ñ a r  con  el p l ie 
go c e r r a d o  el docum en to  q u e  ac re d i te  h a b e r  ing resado  
e n  la T eso re r ía  de Hacienda púb l ica  de esta p ro v in c ia  
como depósito  p reven t ivo  p a ra  poder  to m a r  p a r te  en  la 
s u b a s t a  la can t idad  e n  m etá lico  de 3.000 r s . , los cuales  
se d e v o lv e rá n  e n  el acto a todos aquellos cu y as  p ro p o 
s ic iones  n o  fu esen  admitidas.

10. El pago de las fanegas de cebada  qu e  p re se n te  el 
c o n t ra t i s ta  y  q u e  le sean adm it idas  p o r  r e u n i r  las co n d i 
c iones  e s t ipu ladas ,  se e f ec tu a rá  p o r  la Pagaduría  de este 
e s tab lec im ien to  á s u  rec ibo  con  las fo rm a lidades  de 
in s trucc ión .

11. No se a d m i t i r á n  p roposic iones  que  ex ced a n  del 
p rec io  q u e  tenga cada fanega de cebada e n  el m ercado  
de esta plaza el d ia  an te r io r  al  de  verificarse  es ta  s u b a s 
t a ,  cuyo  ex t rem o  se a c r e d i ta r á  con cer t i f icac ión  del  S e 
c re ta r io  del A y u n ta m ie n to  visada por  el Alcalde, u n i é n 
dose  este  d ocum en to ,  q u e  se rá  el tipo á la ba ja  p a r a  su  
ad q u is ic ió n .

12. No se  a d m i t i r á n  p o r  ventajosas qu e  sean  p ro p o 
s ic iones p r e se n ta d a s  por  personas  m en o re s  no  a u t o r i 
zadas  p o r  la ley para  r e p re se n ta r  p o r  sí ó p o r  m e 
dio de  ap o d erad o  en  ac to públ ico ,  n i  po r  aq ue l las  i n 
hab i l i tadas  por causa  c r im in a l  ó c o m p re n d id a s  en  c u a l 
q u ie r a  de los casos q u e  p ro d u cen  in u t i l id a d ,  con a r r e -

: glo á lo es tablec ido  en  el Código de Comercio.
¡ 13. El co n t ra to  no  t e n d rá  efecto hasta  q u e  el  Gobier-
| no de S. M. le d i sp e n se  s u  a probac ión  y  los gas tos  que  
| se o r ig in e n  e n  la fo rm ac ión  del exped ien te  de  suba s ta ,
; o to rg am ie n to  do la e s c r i tu r a  y sus  copias s e r á n  de c u e n -  
í ta del c o n t r a t i s t a ,  dep o s i ta n d o  en la Tesore r ía  de  I la— 
í c ienda  p ú b l ica  de es ta p ro v in c ia  la can t idad  en  metá lico  
| de 8.000 rs .  p o r  via de  fianza y garan t ía  de la s e g u r id a d  
j de su  c o n t r a to ,  e n t reg an d o  el do cu m en to  q u e  lo ac red i -  

te e n  la Pagadur ía  de es tas  F áb r icas ,  de donde  lo r e c o g e -

m irarSdesdP 1S  | , d°  sU comProm¡so, pudiendo
nrUvpnfiv^ A “ 8°  S"ma qU° m§reS(5 COmo depósito 
Ha iTr! c i  ‘ A s im ism o q u e d a r á  su je to  el c o n t r a t i s t a  c u a n -  

co n fo rm ase  co n  las d ispos ic iones  a d m in i s t r a t i -  
pif ^ ue  .s ? a c o rd a s e n  p a r a  el m ejo r  c u m p l im ie n to  de 
t í p l  ?oC,? ’rta 10 q u e  .para es tos casos d i sp o n e n  los a r 
de  1852 Y decre to  de  27 de F e b re ro

p ú b l i c a , p o r  v i r tu d  de esta  s u b a s t a ,  
bl ga á sa t is facer  -a la p e r so n a  e n  q u ie n  reca iga  el 

im p o r te  de las en t regas  q u e  e fec tú e  en  la fo rm a e s ta 
b lec ida  p o r  las a n te r io re s  co n d ic io n e s ;  y  e l  r e m a ta n te  á 
s u  vez ,  por  v ir tud  de la e s c r i tu r a  p ú b l ica  q u e  d e s p u é s  
de ce leb rad a  aque l la  o to rg a rá  , q u e d a  suje to á r e sp o n s a 
bi l idad  m aterial ,  y  a ella afecto el im p o r te  de s u  f ianza 
s ie m p re  q u e  no  sa t is faga los ped idos  q u e  se  le d i r i j a n  en  
el t iem p o  m a rc a d o  a n t e r i o r m e n t e , c u a n d o  p o r  no  r e u n i r  
el a r t i c u lo  las c i r cu n s tan c ia s  e s t ip u la d a s  d é  l u g a r  á q u e  
falte el s u r t id o  c o m p e ten te ,  ó en  c u a lq u ie r  o t ro  caso q u e  
no  c u m p l ie se  las cond ic iones  a n t e r io r e s ,  s i e m p re  q u e  se 
le h u b ie se  re c la m a d o  c o n v e n ie n t e m e n te ;  c u y a  r e s p o n 
sab i l idad  se le ex ig irá  po r  la v ia  de  ap rem io  y  p r o c e d i 
m ien to  a d m in i s t r a t i v o ,  co n fo rm e  á lo p re v e n id o  e n  la 
ley  de Contabil idad  de 20 de F eb re ro  de  1 8 50 ,  e n t e n 
d iéndose  q u e  el reuaa tan te  h a c e  abso lu ta  r e n u n c i a  de 
todo fuero ó p r iv ileg io  p a r t i c u la r  q u e  p u d ie ra  as ist irle.

Modelo de proposición.
D. N.,  vec ino  d e . . . .  , y  q u e  r e ú n e  c u a n ta s

c i r c u n s ta n c ia s  exige la ley pa ra  r e p r e s e n t a r  e n  ac to  p u 
blico  , e n te r a d o  del  a n u n c io  in se r to  e n  la  Gaceta del G o 
b ie rn o  n ú m  , f e c h a .......................   y  e n  el B oletín  o/2-
cial d e  la p ro v in c ia  n ú m .  , f e c h a . .   ___ _ y  de las
d e m á s  condic iones  y  r e q u is i to s  que  se p r e v ie n e n  para  la 
ad q u is ic ió n  e n  p ú b l ic a  su b a s ta  de  las f an eg as  d e  c e b ad a  
q u e  la F á b r ic a  de tabacos de  esta cap i ta l  p u e d a  n e c e s i t a r  
e n  el per íodo  m a rc a d o  en  el  pliego de  cond ic io n es  nvie 
o b r a  e n  el  e x p e d ie n te  de  esta s u b a s ta  p a ra  el p i e r . s o ^ e  
las caballer ías  de  la m ism a  , se  c o m p ro m e te  á  e n t r e g a r  
cada  fanega  de ceb ad a  co n  las c i r c u n s ta n c ia s  m a rc a d a s  
en  d icho  pliego al  p rec io  d e .................... r s ............... c é n t i 
mos.

(Fecha y  f i rm a  del  in teresado .)

Sevilla  12 de  Agosto de 186 0 .= V .°  B ,°« 0 1 m e d o .« .P .  I., 
José María de  R e ina .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 3 DE SETIEMBRE

d e  1 860.

Barómetro Tempera- Tempera- 
_ reducidoáO0 tura en tura enera- Dirección ESTADODEI 

HORAS, y milime- grados dos centí- dí>, . . riELO
tros. Reaumur. grados. el v,enl°* CIbLO*

6 m .  . 710,43 9°,3 1 1°,6 E. N. E Celajes.

i!! m * * Idem *
12 m .  . 710,27 20°,7 25°,9 S. S. O..  C u b ie r to
3 t . . ,  708,92 19°,4 2 4o,2 & S. O.. Idem.
6 t . . .  ^08 ,50  17°,8 22°,2 S . S . O . .  N u b e s
9 n . . .  708,65 14°,9 18°,7 S  í d e m /

T e m p e ra tu r a  m á 
x im a  del d i a . . . .  21°,7 27°,1

T e m p e ra tu r a  m á 
x im a  al so l   28°,2 35°,2

T e m p e ra tu r a  m í 
n im a  del  d i a . . .[ 8°,9 i r , 1

E v a p o ra c ió n  en las 24 hs . .  6,3 m i l í m e t r o s /
L luv ia  en  las  24 h o r a s . . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

O bservación  m eteorológica del d ia  12 de Setiem bre de  1860.

Barómetro
en milíme- Temperalu- Dirección 

Hora. tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar.

mar. « .

7 de  la m . . . 765,8 17,0 E. S. E . . N u b e s  : m a r
L t r a n q u i la .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en vario s pu n to s de E uro p a  y  A fr ica  
el 9 de Setiem bre de 1860 á las sie te  d e ja  m a ñ a n a .

j Baróme- Tempera-;
'troredu- tura en Dirección ESTADO 

L O C A L ID A D E S. Icido á 0o gr a d o s j del
jy al nivel centigru- j viento. DEL CIELO.
¡del maj. dos. j

D u n q u e r q u e   764,6 . 13°,8. E /N .E .  Cubierto .
P a r í s .     763,7 . 13°,4. N. E . .  Idem.
B a y o n a   761,1. 14°,9. E   Despejado.
L y o n   761,3. 15°,i .  N  Nubes .
M a d r id .   757,6. 14°,4. N. E .  . Cubier to .
San  F e r n a n d o . . ... 759,1. 16°,6. S. S. E. A lguna  n u b e .
B ru s e l a s . . .     763,6 . 12°, 1. O.N.O. Cubier to .
V ie n a   753,2 . 14°,5. O.N.O . Nubes.
T u r í n . . . ,   762,6 . 19°,5. E . , . . .  Sereno .
L isb o a    764,9 .  20o,1 . S. S. E. Cási cu b ie r to .
R o m a .   ...............
F l o r e n c i a . . . . . . . .  757,4 . 16°,0. E  Sereno .
San  P e t e r s b u r g o .  742,8. 11°,0. Ca lm a. Cubierto .
C o n s t a n t i n o p l a . . .
S to ck o lm ó   746,8. 8o,4:' O.N. O. Sereno.
C o p e n h a g u e . .   752,9 .  11°,5. N. O . . Nubes .

A lca id ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.
De los p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e s te  dia  p o r  la I n t e r v e n 

c ión d e  A r b i t r io s  m u n i c i p a l e s ,  la  del m e rc a d o  de  g r a 
nos y  no ta  de p r e c io s  de a r t í c u lo s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.352 % fanegas d e  t r ig o .
788 a r ro b a s  de h a r i n a  de  id.

2.200 l ib ra s  de  p a n  cocido .
8.575 a r ro b a s  de c a r b ó n .

101 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  35.530 l ib ra s  de peso.
702 c a r n e r o s ,  q u e  l íacen  16.844 l ib ra s  de  peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C a rn e  d e  v a c a ,  de  38 á 44 r s .  a r ro b a ,  y  d e  18 á 20 
c u a r to s  l ib ra ,  

ídem  de  c a r n e r o ,  d e  18 á 20 c u a r t o s  l ib ra .
Idem  de  t e rn e ra ,  de  66 á 74 r s .  a r r o b a , y  d e  34 á 42 

c u a r t o s  l ib ra .
Tocino añe jo ,  d e  78 á 82 r s .  a r r o b a ,  y  d e  30 á 32 c u a r 

tos l ib ra .
Jam ón ,  de 96 á 106 r s .  a r r o b a ,  y  de 38 á 46 c u a r to s  

l ib ra .
Aceite-, de 74 á 76 rs .  a r ro b a ,  y  de  22 á 24 c u a r t o s  libra .  
V ino ,  de 30 á 40 r s .  a r r o b a ,  y  de 10 á 16 c u a r to s  c u a r 

til lo.
P an  de dos  l ib ra s ,  de  10 á 12 c u a r to s .
Garbanzos ,  d e  20 á 40 rs .  a r ro b a ,  y  d e  10 á 16 c u a r to s  

l ib ra .
Judías ,  de  22 á 29 rs.  a r r o b a ,  y  de  8 á 12 c u a r to s  l ib ra .
A rroz ,  de 29 á 34 rs .  a r r o b a ,  y  de 10 á 14 c u a r to s

l ib ra .
L en te jas ,  de 16 á 19 r s .  a r r o b a  , y  dé  7 á 9 c u a r to s  

l ib ra .
Carbón , de  7 á 8 r s .  a r r o b a .
J a b ó n ,  d e  60 á  64 r s .  a r r o b a ,  y  de  20 á 22 c u a r to s

l ib ra .
P a ta ta s ,  de  4J4 á 5 1/ ¿ r s .  a r r o b a ,  y  de  2 á 3 c u a r t o s  

l ib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada añ e ja ,  de 23 á 2 5 %  rs .  fanega .
A l g a r r o b a , á 29 rs. id.
T rigo  v e n d i d o    4.084 fanegas .
Q u ed an  po r  v e n d e r . . 1.822.

P r e c i o  m á x i m o   51 y 4.
Idem  m í n i m o ..................  39.
Id e m  m e d i o . . ...............  47,1.

Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  su  in te l igencia .  
Madrid 13 de S e t ie m b re  de 1860. =  E l Alcalde-Cor-  

' r e g id o r ,  P. A.,  D u q u e  de  T am am es .

B olsa  de M adrid.
Cotización del 13 de Setiem bre de  1860 á  las tre s  de la  

tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los  del 3 po r  100 consolidado,  no  p u b l ic a d o ,  47- 
55 c . ; á p lazo ,  47 -8 5  á fin cor. vol.; 4 § -30  y ’ 40 á fin 
próx.  vol.

_ Títulos del 3 por (0 0  diferido, no p u b licado , 3 9 -7 0  d.;
a p la z o , 40 -25  c., y  40 á fin cor. vol. 40 -4 0  ¡i f in p r o x .  vol. . . . . . . .  r

Deuda a m orlizab le  de prim era c la s e . no p u b lica 
do , 26 d.

Idem de segunda id ., i d . , 21’.
Idem del p erso n a l, id ., 13-50.* ^

. o / ci,0ne(s de carreteras, em isión de 1 .°d e  A bril de
1 So0 de a 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id ., 96 p.

ld e m d e  1,0 de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs., ídem , 9 o -5 0  p . . v u 7
Idem de 31 de Agosto de <852, de á 2.000 r s .,  idém , 

93-7o. r -¡i
Idem  de 1.° de Julio de 1 8 5 6 , de á 2.000 r s . , id., 9 4 -

50 p. * * /

A cciones de obras púb licas de 1.° de Ju lio  de 1858, 
ídem , 9 3 -2 5  p. . >

Id en rd el Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 
anual, i d . , 108 p. ?

O bligaciones del Estado para su b v en cio n es de ferro 
c a rr ile s , id . , 93 p.

A cciones del Banco de E sp a ñ a , i d . , 199 p.
CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fech a , 50 -60 .
París á 8 d ias v is ta , 5 -2 5 .

BOLSAS EXTRANJERAS.
P aris  13 de Setiem bre de  1860.

Fondos franceses. • { ̂  ̂  \ Z [ ^

Í3 por 100 in te r io r .. 46
Idem ex ter io r .................  47 5 /8 .

Idem d ifer id o     39.
A m ortizable........................ 22.

Consolidados..................................................... 93 1 /4  ,á 3 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez to

gado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de  esta ca
pital, dictada en el juicio de concurso voluntario de acreedores 
en que ha sido declarada por el mismo, y  Escribanía del núme
ro de D. Francisco Seco de Cáceres, Doña Ramona de Qiíiroga 
se emplaza á cuantos lo sean de la prepia señora á fin de qué 
en el tórmino de 20 dias, á contar desde el siguiente di en 
que este llamamiento aparezca en la Gaceta de esta corte, se p re 
senten ante el propio Juzgado y Escribanía con los títulos jus
tificativos de sus créditos’. ' -4641

D. José María del Todo, Auditor honorario de M arina, Jefe 
de Administración civil también honorario ,’Juez de áscensb, y 
en comisión de primera instancia de esta villa de Almazán y  su 
partido.

En virtud del presente se hace saber á los acreedores é inte
resados en el concurso de bienes promovido por D. Manuel Gon
zález Villaumbrosia, del comercio de esta villa, que’el día 1.° 
de Octubre próximo, y hora de las once de su rnáüáná , sé ha 
de proceder al nombramiento de síndicos en junta general de 
acreedores que se celebrará en la sala audiencia de este Juzgadoi 
situada en la casa morada de S. S . , según auto dictado hoy en 
el expediente que pende por la Escribanía dél actuario.

Dado en Almazán á 7 de Setiembre de 1860. =  José María 
del T odo.=Por mandado de S. S ., Leandro Garcés. 4643

D. Mariano Noguera, Juez do prim era instancia de la-ciudad 
de Tarragona y su partido, y de Hacienda de la provincia.

A los Sres. Gobernadores, Jueces, Justicias, puestos de la 
Guardia civil y demás dependientes del ramo de Protección y  
Seguridad pública exhorto y requiero en nombre de S. M. la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.), y  de mi parte pido y encargo se 
sirvan disponer se proceda á la captura de José Ferré Bel, jo r
nalero, de 44 años de edad, casado, natural de Santa B árbara, 
partido de Gandesa y vecino de Villanueva de Sitjes, habitante 
en la Rambla de Isabel II, Camino de m ar, núm. 13 ó 16, y-su  
conducción por tránsitos de justicia á disposición de este Juzgado! 
pues asilo he acordado con auto del dia 13 del actual en las 
diligencias de ejecución de sentencia recaida en la causa criminal 
que contra el mismo se ha seguido sobre aprehensión de. una 
paca de algodón.

Dado en Tarragona á 18 de Agosto de 1860 —Mariano No- 
g uera .= P o r disposición de S. S ., Pablo A. Mirac-le. 4576

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte D. Ignacio 
Rodríguez, se le cita por el presente anuncio para que tan luego 
como llegue á su noticia comparezca en la audiencia del S r. Don 
Víctor Dulce, Juez de primera instancia ríe Vistillas, que la tiene 
en el piso bajo de la Territorial, todos los dias? no feriados, desde 
las nueve de la mañana hasta las dos de la ta rde , para prestar 
una declaración como testigo por ante el Escribano D. Juan  Cuer
vo en causa criminal pendiente en dicho Juzgado contra D. Lu
ciano Ontiveros por atribuirle estafa. 4590 ’

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas , Juez de primera instancia de esta capital y  del distrito d ex 
Maravillas, se cita, llama y emplaza por término de nueve días, 
contados desde el de hoy, á Bienvenido Duero y  Miguel Malla, 
para que dentro de dicho término se presenten en la cárcel del 
Saladero á dar su declaración y descargos en causa que se les 
sigue por hurto. 4S91

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. P ed ro  
Borraj® de la Bandera , Juez togado de prim era instancia del 
distrito del Norte de esta capital, refrendada del Escribano Don 
Valentín Ballester, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  
término de nueve dias á Rufino Alonso P in to , de oficio Jo rn a
lero, para que se presente en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por hurto de herramientas de cantería; en la inteligen
cia que de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y  
rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar. 4592

D. José María García N avarro, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y-su partido: -

Por el presente se llama y emplaza á Vicenta N ieto, álias 
la Candela, para que en el térm ino de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á decir sus excepciones y  defensas en la causa que 
en el mismo pende sobre el recogido de dos pasquines, y  no h a 
ciéndolo dentro de dicho término la parará  el perjuicio q ue  ha
ya lugar. *

Villanueva de la Serena y Setiembre 2 de 1860.=Licencáado 
José María García N avarro .= E ! Escribano originario, Francisco 
Valdés. 4593

Por providencia del Sr. D. Joaquín Pedro de Oleína, Jue¿ de 
primera instancia de Getafe y  su partido , refrendada por el E s
cribano de su número D. Felipe Aguado del Moral, se ha seafíala- 
do el dia 1.° de Octubre próximo, á las diez de su mañana, en  la 
habitación de S. S., para celebrar junta de acreedores en el juicio 
de concurso de D. Juan Antonio Mendoza, vecino de M adrid, para 
el nombramiento de síndico, mediante haber dimitido el qué lo 
era D. Casimiro de León y  Rico, cuyos autos pendieron en eij 
Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio, hoy en el 
de este partido: en su consecuencia se cita, llama y  emplaza á 
todos los acreedores del expresado Mendoza, como así bien á 
sus herederos y  sucesores; apercibiéndoles que si no se presen
tan le parará el perjuicio que haya lu g a r, siendo los acreedores 
que asistieron en la junta celebrada en 1830 los siguientes: Don 
Felipe C arrero , D. Antonio Macías, D. José Antonio Díaz, Don. 
Lorenzo Caballero, Manuel García, D. Francisco Ruesca, Juan 
Almanza, Manuel Fernandez, Marcelo Gayo, Isidro Cartagena, 
Pedro N., matachín en el Rastro; Juliana Montenegro, Ma¿ría 
B rea , todos vecinos de la villa y corte de Madrid.

Getafe 1.° de Setiembre de 1860.=O!cina. 4623

D. Eusebio Morales P u ideban , Ministro togado del T ribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y Auditor general del ejército de 
Africa &c.

Por el presente cito y emplazo á los que se crean  con d e re 
cho á los bienes que dejó D. Miguel Martinez P e re z , Subteniente 
que fué del regimiento infantería de la P rincesa , para que en el 
término de 15 dias comparezcan en esta Auditoría general, ¡acom
pañando los documentos que acrediten su derecho; en el concep
to de que pasados sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 1860.=Eusebio Mora
les P u ideban .= P or mandado de S. E. é lima., Manuel González 
Buscató, Escribano principal.

D. E usebio  M orales P u id eb a n , M inistro togado del Tiribunal 
Supremo d e Guerra y Marina, y  Auditor gen eral del ejército de 
A frica &c.

Por el presente cito y emplazo por segunda vez á los h e re 
deros de D. Miguel Pardell, Teniente que fué del batallón caza



dores de Arapiles, paro que ea el termino de f 5 dias comparez
can en esta Auditoría, acompañando los documentos necesarios; 
en el concepto que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Madrid á M de Setiembre de 1860.—Eusebia Mora
les Puideban.=Por mandado de S. E. é lima., Manuel González 
Buscató , Escribano principal. 4617

En el Juzgado de primera instancia del distrito do las Visti
llas de esta capital, y Escribanía del número de D. Tomás Bande, 
radican los autos de testamentaría de D. Eugenio Dafance, veci
no que filé de esta corte, en los cuales se ha dictado el siguiente

Auto.=Por presentado, y teniendo en consideración lo que 
resulta de autos, se reforma el auto de 28 de Abril de 1856, y  se 
declara no haber lugar al concurso, y  las actuaciones de la tes
tamentaría se seguirán con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
civ il, notificándose este auto á los Procuradores de los declara
dos últimamente herederos por ejecutoria de la Superioridad, al 
Promotor fiscal y á los acreedores á quienes se notificase el de 28 
de Abril de 1856; y habiendo cesado la causa por que estos autos 
pasaron á la Escribanía de D. Domingo Bande , vuélvanse á la 
de D. Fermín de Arauna, uniéndose el reintegro que se acom
paña.

El Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera instancia en Madrid, 
k) mandó á 13 de Julio de 1860.=Victor Dulce.= Tomás Bande. 
- El preinserto auto no ha podido hacerse saber á los acreedo
res siguientes por no ser conocido su domicilio:

Acreedores de la. testamentaria de D. Eugenio Dafance.
D. Antonio Alvarez.
La viuda y herederos de D. Apolinar Fernandez del Cas

tillo.
D. Francisco Acero.
D. Francisco Rueda.
D. Francisco Feito.
La Sra. viuda y herederos de D. Carlos Bustamante.
D. Cárlos Delgado y  Mulgueza.
D. Vicente izquierdo.
D. Vicente Aparicio.
D. Antonio Fernandez.
D. Félix Balboa.
D. Vicente Sanz.
D. Juan Manuel Molina.
D. Juan Rubledo.
D. Manuel López.
D. Juan Muñiz y Miranda.
D. Francisco Antón.
D. Simón Sánchez.
D. Juan Redruello.
D. José Aguilera.
D. Francisco Ventosino.
D. Félix Escribano.
D. Fidel Márquez.
D. Agustín Minguijon.
D. Pablo Gorda.
D. Domingo Quintas.
D. José Marcos.
D. José Santiago.
D. Francisco Hernández.
D.- Andrés Alvarez.
D. Francisco Moreteas.
D. Saturnino Martin.
D. Bernardo Moron.
D. Cipriano Barron.
D. Sotero Cantelar.
D. Félix-Alonso.
D. Sebastian García.
D. José González Serrano.
Y Excmo. Sr. Duque de Sevillano.
Y en virtud de providencia del referido Sr. Juez de primera 

instancia de las Vistillas, su fecha 30 de Agosto último , se noti
fica por el presente edicto á los citados acreedores de la testamen
taría de D. Eugenio Dafance el auto inserto de 13 de Julio de\ 
corriente año; previniéndoles que por este medio queda hecha la 
notificación, y producirá iguales efectos que si se verificase en 
persona, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre de 1S60.=Tomás Bande. 4622

D. Eusebio Morales Puideban , Ministro togado del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y Auditor general del ejército de 
Africa &c.

Por el presente cito y  emplazo por segunda vez á los que so 
crean con derecho á los bienes quedados por defunción de Don 
Leocadio Sousa Ladrón de Guevara, Capitán que fué del regi
miento infantería «te la Princesa, para que en el término de 15 
dias‘comparezcan en esta Auditoría, acompañando los documen
tos necesarios; en el concepto que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 1860.=Eusebio Mora
les Puideban.=Por mandado de S. E. é lima., Manuel González 
Buscató, Escribano principal.

D. Eusebio Morales Puideban, Ministro togado del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y Auditor general del ejército de 
Africa &c.

Por el presente cito y emplazo á los que se consideren con 
derecho á los bienes que dejó D. Rafael Viloria, Alférez que fué 
del regimiento Lanceros de Farnesio, para que en el término de 
15 dias. que por tercera y última vez se señalan comparezcan en 
esta Auditoria general, acompañando los documentos oportunos- 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, sin más citación se acor
dará lo que proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 1860.=Eusebio Mora
les Puideban.= Por mandado de S. E. é lima., Manuel González 

* Buscató, Escribano principal. ’ „

D. Eusebio Morales Puideban, Ministro togado dél Tribunal 
Supremo de Guerra y  Marina, y Auditor general del ejército de 
Africa &c.

Por el presente cito y emplazo por tercera y última vez á 
los que se crean con derecho á los bienes que dejó D. Fernando 
Aranguren, Capitán que fué del cuerpo de Ingenieros, para 
que en el término de 15 dias comparezcan en esta Auditoria 
acompañando los documentos necesarios; bajo apercibimiento 
que en caso de no hacerlo, sin más citación se procederá de 

■ oficio á lo que haya lugar, parándoles perjuicio.
Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 1860.=Eusebio Morales 

Pm deban.=Por mandado de S. E. é lima., Manuel González 
Buscató, Escribano principal.

D. Eusebio Morales Puideban, Ministro togado de! Tribunal
Supremo de Guerra y  Marina, y  Auditor general del ejército de 
Africa &c.

' Por ei presente cito y emplazo por tercera y última vez á 
los que se consideren con derecho á los bienes que dejó á su 
muerte D Benito Pombo, Subteniente que fué del batallón ca
zadores de Alba de Tormes, para que en el término de 15 dias 
compar ezcan en esta Auditoría, acompañando los documentos cor-

vfrm ca ; e n e ‘ °0nCept0 d0q U e pasad0  esle Pe™ d°  sin verificarlo, sin mas citación se acordará lo conveniente y les na-
rara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 1860.=Eusebio Morales 
Puideban. =  Por mandado de S. E. 6 lima., Manuel González 
Buscató, Escribano principal. ^^2,

D. Feliciano Ramírez de Arellano, Auditor honorario de Guer
ra y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el térmi
no de 30 días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, á los que se consideren con derecho á los 
bienes quedados por el óbito de Manuel Ramos Torres soldado 
que fué del regimiento infantería de Navarra, núm. 25,’ que fa
lleció el dia 10 del mes de Diciembre del año último en el hospi
tal de Ceuta ; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin 
hacer redamacioií alguna Ies parará el perjuicio que haya lugar 
pues así lo tengo mandado en providencia del dia 29 del presen
te, habilitando provisionalmente y sin perjuicio del reintegro en 
su caso el usar del papel de pobres á instancia del Juan de Tor- 
ves, de esta vecindad.

i  J ü ad° e“ Jaen á 81 de A8°st0 de tSGO.=Feliciano Ramírez de 
no— Por mandado del Sr. Juez, José Toral y  Bonilla.

4624

rw HiCh.ulUa f ex,pr?videncia de' Sr- Ju ezd e instancia
e tuto del Norte, se llama por medio del presento á D. Jo

sé Mana Fernandez para que al término de 15 dias se presente 
en dicho Juzgado, por la Notaría de D. José Itu.ano, á recoger el 
testimonio y  nota para pagar el primer plazo de los 171 100 rs 
en que se le ha adjudicado la (inca núm. 14 del inventario de 
bienes del Estado do la provincia de Vailadolid; bajo apercibi- 
miento.

m‘" •. "      ^

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juezde primera instancia del distrito del Prado de esta corte,

se cita, llama y emplaza á D. Juan Antonio Lecaróz por segun
do término de nuevo dias á lin de que ¿comparezca en dicho 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue flor estafa; apercibido quo de 110 verificarlo se conti
nuará aquella en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 4635

D. Eusebio Morales Puideban , Ministro togado del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y Auditor general de^ejército de 
Africa &c.

Por el presente cito y emplazo por segunda vez á los que so 
consideren con derecho á los^bienes quo dejó á su fallecimiento 
D. Pedro Lenao y Larroy, Teniente que fué del regimiento in
fantería de la Princesa , para que en el término de 15 dias com
parezcan en esta Auditoría, acompañando los documentos necesa
rios; en el concepto que no haciéndolo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 1860.=Eusebio Mora
les Puideban.=Por mandado de S. E. é lima., Manuel González 
Buscató , Escribano principal. 4615

D. Eusebio Morales Puideban, Ministro togado del.Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y Auditor general dél ejército de 
Africa &c.

Por el presente cito y emplazo por tercera y última vez á 
los que se crean con derecho á los bienes que dejó á su falleci
miento D . Pantaleon Ulibarri, Correo de Gabinete que fué del 
ejército de Africa, para que en el término de'15 dias comparez
can en esta Auditoría!, acompañando los documentos necesarios; 
bajo apercibimiento de ',quo no haciéndolo’, sin más citación se 
acordará de oficio lo que proceda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 1860.3= Eusebio Mo
rales Puideban.=Por mandado de S. E, é lima., Manuel González 
Buscató, Escribano principal. 4616

Juzgado de Guerra del Campo de Gibraltar.=Aj virtud de 
providencia dictada por este Juzgado en r:el dia do ayer en los 
autos que penden por el fallecimiento abintestato del Capitán 
graduado, Subteniente de la Comandancia de .Carabineros de 
Huelva, ocurrido en Tarifa el 29 de Abril último, D. Francisco 
Font y Santaló , natural de Tortella, hijo de D. Juan y de Doña 
Teresa, se ha mandado citar á los padres ó parientes más cer
canos que tuviese para que en el término dê  30 dias se pre
senten en este Juzgado por sí ó apoderado y documentación en 
forma á usar de su derecho; apercibidos que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras l.° de Setiembre de 1860.=V.° B.°=José Iiernan- 
do.=Fernando García de la Torre. 4636

D. Valeriano Arranz, Juez de primera instancia en comisión 
de esta ciudad de Avila y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisca Barro
so, soltera , natural de Grafos, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la Gacela oficial, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que la resul
tan en la causa que contra la misma se sigue por hurto de dos 
pañuelos y 35 rs. á Hilario Sánchez, áeesta vecindad; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término sin haberlo verificado 
se la dará por contumaz y rebelde, y se continuarán las actuacio
nes en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las notificaciones 
y citaciones que hubieren de hacérsela en los estrados de la au
diencia del Juzgado, parándola el mismo perjuicio que si fueren 
hechas en su persona.

Avila 11 de Setiembre de 1860.=  Valeriano Arranz.=Por 
mandado de S. S., Angel Nieto. 4637

D. Anselmo Casado, Juez de primera instancia de esta capi
tal y especial de Hacienda en su provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Arenal, Juan 
Ruiz Carrascal y José Arroyo, vecinos de la Vega de P a s, pa
ra que dentio del termino de 30 dias que se les señala compa
rezcan en este Juzgado especial de Hacienda á prestar su respec
tiva indagatoria; advirtiéndoles que si trascurre dicho término 
sin verificarlo se continuará la causa que se Ies sigue sobre 
aprehensión de 142 paquetes y cuatro libras de tabaco de con
trabando, declarándoles rebeldes y contumaces, parándoles el 
perjuicio que en derecho haya lugar , entendiéndose las diligen
cias que se practiquen con los estrados del Tribunal.

Dado en Patencia á 11 de Setiembre de 1860.=Anselmo Ca- 
sado.=Pcr su mandado, Santiago San Juan. 4538

D. Lorenzo García Santos, Juez de primera instancia ele esta 
ciudad y su partido &c.

Por este primer edicto, término y pregón se cita, llama y em
plaza á D. francisco de Pauia Ruiz, presbítero, vecino de iaviila 
de Siles en la provincia de Jaén, para que en el término de nue
ve dia< comparezca por medio de Procurador apoderado en for
ma en la Excma. Audiencia territorial de Sevilla para conti
nuar la causa que se halla pendiente en dicho Tribunal y que se 
sigue por el Sr. Marqués del Salar conlra el D. Francisco. Fer
nando Aroca y otro por daño en unas aceñas; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará contumaz, siguiéndose 
la causa en su rebeldía.

Dado enMontoro á 11 de Setiembre de 1860.=Lorenzo Gar
cía Santos.=Por mandado de S. S., Luis Valseca. 4630

PARTE NO OFICIAL.
E XTERIOR .

E scriben de Yiena el 5 á Ja Gaceta de Colonia h a 
ber salido aquella m añana tropas p a ra  Trieste. Te
míase la- posibilidad de un  ataque procedente de 
la Italia m eridional contra d icha ciudad . El Gobierno 
austríaco se disponía al mismo tiem po p a ra  ejercer 
activa vigilancia en las costas. Tam bién se hab ían  
enviado tropas á H ungría porque se creia .inm inen
te u n a  insurrección en  los d istritos turcos lim ítrofes 
de A ustria.

na  correspondencia tía v a s , con referencia á no
ticias de Berlín fecha 7 , asegura que las co rrespon- 
lencias recibidas de Yiena p resen taban  un  triste 
)uadro de la situación económica de A u str ia , in - 
licando  al mismo tiem po como inevitable u n a  b a n 
carrota en aciuel Estado.

A nuncia el Corresponsal de Nurem berg  h ab er d i
rigido ú ltim am ente el Consejo federal suizo una  nueva  
nota á las P o ten c ias , en la cual insiste particu la r
m ente en el hecho de que  el Gobierno francés no so
lam ente ha  p reparado , sino que ha empezado obras 
de fortificación enT honon. El Consejo federal con tal 
fundam ento in v ita  á las Potencias para que influyan 
en favor de la conservación del s ta tu  quo en tan to  
que reun ida  una conferencia resuelva acerca de la 
situación respectiva de Suiza y la Confederación hel
vética.

El E xp ress  publica traducida del á rab e  una carta  
que A bd-e l-K ader ha dirigido al Coronel Ghurchill 
3n B eyrouth.

D espués de las salutaciones de costum bre, conti
núa el E m ir d ic iendo :

«Espero que pronto se restab lecerá  la tra n q u i
lidad; pero debo confesar no obstan te  que lo que 
lie hecho es poco en com paración de lo que he q u e 
jido realizar. Mi único objeto se encam inaba á sa lv ar 
as vidas y las propiedades de ios cristianos; pero las 
lam as consum ían lo que mis subord inados 110 podían 
a rrancarles , y  esto ha sido para  mí gran m otivo de 
pesar.

En la ac tua lidad  la situación es aquí tranqu ila . 
Muchos aguardan  ocasión de em igrar p o rque  no 
Jenen albergue. La solución no puede ta rd a r, supuesto 
que la justicia Im peria l la reclam a, único medio de 
sostener y consolidar el Im perio, y 110 in fu n d ir  d es
confianza en las masas.

Espero que  tengáis la bondad de com unicarm e 
loticias vuestras. Recibid mi sincero agradecim iento, 
y disponed de mí en cuanto  pueda hacer en vuestro 
obsequio.

Ruego al Todopoderoso poiyvos.— Y uestro sincero 
y leal amigo, A bd-el-K ader, hijo de M ehi-Eddcen.»

ramwB.
IWEADR2D.— Hoy debe llegar agesta corte , en  com pa

ñía de su s hijos , la señora viuda del d igno General 
Mac-Crohon.

  A nunciam os ayer con  dolor el fallecim iento ocurri
do en la madrugada del ju eyes del Excmo. Sr. D. Fer
nando N orzagaray, Teniente General y ú ltim o G oberna
dor Capitán general de nuestras p osesion es en el A rchi
piélago filipino.

En su lenta y  penosa enferm edad, que ha sufrido con  
una resignación  cristiana y  edificante, ha dejado nuevos  
y profundos recuerdos de sus v irtudes y relevantes cua
lidades á su s num erosos amigos y admiradores.

A yer ha .sido conducido su  cadáver con  toda so lem 
nidad al Campo Santo. L levab an  las cintas del féretro  
los T enientes Generales Marchessi y Mata y A ló s , y dos 
Mariscales de Campo, con arreglo á O rdenanza*A com pa
ñaban al cortejo fúnebre el regim iento infantería de 
Borbon y el de caballería de Numancia.

   A las nueve de la m añana de anteayer salieron de
esta corle las tropas d é la  guarnición  destinadas á form ar  
el cam pam ento de Torrejon de Ardoz.

Los cuerpos son: Galicia y T o led o , de lín ea; Baza, 
Clíiclana , Barbastro y otro batallón de cazadores : Rey, 
R ein a ,. P ríncipe y B orbon, coraceros; uno de lanceros, 
tres baterías y  dos escuadrones ligeros. Cuatro com pañías  
de Ingenieros y  una de la A dm inistración m ilitar. Se cal
cula que el núm ero de hom bres será de 7 á 8.000.

A L IC A N T E 11 ae ¿etiem ore .— De la extensa relación  
del viaje de SS  ̂ MM. y AA. que publica el periódico ti
tulado E l Comercio tom am os las sigu ien tes noticias:

«Al acercarse á esta ciudad el tren Real anunció tan  
fausto acontecim iento  con  m ajestuosas detonaciones de 
su s baterías el castillo  de Santa Bárbara. Al llegar á la 
población disparó tam bién sus cañones el baluarte de 
San Cárlos, y  com ienza el entusiasta festejo alicantino. 
Como había de em barcarse S. M. sin  detenerse entre n os
otros, no acudieron á vitorearla en tfu tránsito los v eci
nos todos de Alicante; pero m uchos h ay en el Malecón, 
y  forasteros sin núm ero, y el m uelle 110 adm ite ya m ás. 
Los restantes ocupan  los b a lco n es , y  coronan ios terra
dos de sus casas; vista q u e conm ovió á la R ein a , de c u 
yos herm osos ojos deslizáronse algunas lágrim as. Bien 
com prendía qu e para verla pasar era im posible que  
se agrupasen  desde el Malecón al m uelle 40.000 personas, 
y sin tió  que m uchas se  contentasen con verla desde léjos, 
y  la debió conm over que aun para verla desde léjos o c u 
paran balcones y terrados.

En la estación del m uelle esperaba el A yuntam iento  
con el pendón de C astilla , m aceros y tim bales. Paró el 
tren; pero era im posible felicitar allí á la R luna; la m ulti
tud lo ob stru y e  todo. Avanza el coche Real; síguelo  el 
A yuntam iento, y  en el jardín que á la extrem idad del 
m uelle  so habia im provisado tiene aquella corporación la 
honra de ser oida por S. M., y  la tuvieron  cíen y cien  
personas más, estableciéndose entre la Real familia y  e l 
pueblo la m ás intim a y  com pleta com unicación.

A llí presenciaron los Príncipes la corta de las palm as 
ligadas en lo alto de una palmera traída al efecto para 
que conociese las prácticas del país en  ese ram o acceso
rio de horticu ltura; y  después, dando á besar su  m ano á 
m ultitud de personas que tal m erced solicitaban , subió á 
bordo del vapor L in iers  y se trasladó á la fragata P rince
sa de A stú ria s . Otra salva de las fortalezas y de los b u 
q u es llenó de rum ores ei esp a c io , con los de las m úsicas  
y los v ivas del concurso.

Q uisiéram os describ ir ahora los adornos del m uelle; 
pero nos es im posib le hacerlo h o y : basta saber que con  
la elegancia com petía el lujo. Por la noche era v isto sís i
ma la ilum inación  á la veneciana. Hasta las once tocaron  
varias m úsicas, habiéndose disparado á las ocho el casti
llo de fuegos artificiales que preparó el p irotécnico señor  
Mingue!.

La escuadra zarpó algo después de las diez; por tanto 
pudo S. M. ver desde bordo los fuegos , com o habíam os  
anunciado que tal vez sucedería.

Debem os concluir , pero es necesario una m anifesta
ción. S. M. ha ofrecido volver á esta provincia; así se lo 
repitió mil veces al Sr. Gobernador., que la acom pañó en 
su em barco. Lo repetim os: S. M. com prendió lo que se n 
tía este pueblo, que enloqueció al vería en 1858; lo com 
prendió como lo com prende todo su clarísim o talento. Si 
por fortuna vu elve , A licante será ese dia el que ha sido  
esta vez y en 1858.

f f E G l i O L O C U A .

EL T K X I E N T E  G E N E R A L  D O N  J O S É  M A C - C U O R O X  Y R L A K S .

Los periódicos nos han dado an teayer la sentida 
noticia del fallecimiento del Excmo. S r. D. José M ac- 
Crohon, que iba á ocupar el im portan te  cargo de 
Capitán general de los dominios quo España posee en 
Asia.

Como en casos sem ejantes todos debem os a b s te 
nernos al calificar las opiniones de una persona, te n 
diendo únicam ente la vista hacia su pasado, no como 
hom bres en política , sino como individuos en so
ciedad , colocamos al Sr. M ac-Crohon en tre  aq u e 
llos que después de cum plir con los deberes de 
buen ciudadano supo hacerlo con su patria y con 
su R eina, captándose la benevolencia d e sú s  supe
riores, y el aprecio y cariño de los que han tenido 
la suerte  de estar subordinados á las órdenes de tan  
modesto, laborioso y entendido Jefe en un despacho; 
como prem editador, arrojado y valiente G eneral en 
un cam po de batalla .

Don José María Eugenio M ac-Crohon Blake O’R yan 
y Soyos nació en el Ferrol el dia 13 ele Mayo de 1803; 
su p a d re  fué el digno Coronel D. Luis Cristóbal Mac- 
Crohon, y  su m adre Doña Inés Blake.

A ntes de los cuatro años de edad  fué adm itido 
como Cadete sin antigüedad , y en sus estudios ciió 
repetidas veces felices p ruebas de aprovecham iento, 
hasta el 18 de Noviembre de 1817 en que se le nom 
bró S ub ten ien te  por elección.

En este destino continuó dem ostrando  su valor y 
conocimientos m ilitares, como lo hizo el año 2:3 en los 
distritos de Sabata  y Puente la Reina liásta la in v a 
sión francesa, en cuyo tiem po se unió con una p a rte  
de su  batallón, á las órdenes del Brigadier D. G aspar 
Juneque, hasta ingresar en el ejército de Galicia, con 
el que se halló en la re tirada  de A storga, en las ac
ciones de Puente  de Sam payo y Cele, y en la re tira 
da de Galicia sobre Castilla ; siendo hecho prisionero 
en ^Gallegos del Campo el 27 de Agosto y conducido 
á Francia, donde perm aneció el resto del año padeci
endo toda clase de p riv ac io n es , y más que todo 
sin tiendo no poder ser p a rtíc ipe  con sus com pa
ñeros de a rm as de sus continuos azares en la Penín 
sula ibérica.

E n  este estado pudo por fin regresar á E spaña 
en 24 en que se le concedió licencia in d e fin id a , que 
disfrutó hasta 11 de Febrero de 1827, fecha en que 
tuvo de nuevo que em igrar al ex tran jero .

Allí perm aneció volviendo á cada paso los ojos á 
su querid a  E spaña, á la que por íin pudo regresar el 
21 de E nero de 1834, siendo destinado con un  mo
desto empleo en el Gobierno civil de la provincia de 
Málaga.

Pero como á Mac-Crohon no eran  tales cargos los 
que  le satisfacían y sí los azares de la guerra , con
siguió que le nom brasen Com andante del provincial 
franco de Málaga en 15 de D iciem bre de 1835.

El 24 de Enero de 1836 desem barcó á la cabeza 
de su batallón  en Barcelona, y salió á cam paña el 5 
de Febrero, encontrándose en i a so rp resa  de Yi lia- 
m ayor el 26 de Marzo, en las acciones de San A ndrés 
de las C astañas el 21 de Junio, y en la de Susana el 
28, hallándose al frente de una colum na, cuyo m an 
do le fué conferido en vista de sus felices disposi
ciones.

Concurrió á las acciones de Solsona el 1.° y 2 de 
Mayo de 1837 , siendo herido en la ú ltim a, por cuyo 
m érito  fué nom brado Caballero d é la  O rden nacional 
am ericana  de Isabel la Católica; no desm ayando por 
eso y hallándose en la gloriosa jo rnada sobre el p u en te  
de A lentoru y Yillanova de A Íeija ; y en la batalla  de 
Grá el 12 de Junio, en la que por el p a rticu la r m é
rito que con tra jo  fué agraciado con la qruz de p ri
m era  clase de la nacional y m ilitar O rden de San 
F ernando .

Se halló tam bién este año en la del C oll.de C o- 
m andono el 15 de Julio, y  allí, prem iando  su  buen  
com portam iento y a rro jo , se le declaró C om andan
te ele in fan tería . El 18 del mismo asistió á la de 
San Foliú de Lacerra , en Capsa Costa el 29 de ¡ 
dicho mes, y en la de San Juan de las- A badesas el 
28; todas estas acciones fueron m andadas en persona 
por. el Barón de Méer, cuyo carác ter rígido y grande J 
activ idad  no son por nad ie  desconocidos. !

¡ En el año de 1838 , y siguiendo su  no in te rru m 
pida c a rre ra  do g lo ria s 'y  m artirios, asistió á las ac
ciones del 3, 4 y 5 de Febrero  p a ra  socorrer la p la 
za de C ardona, siendo agraciado por el p a rticu la r 
servicio que prestó en  ellas con el empleo de Mayor 
de su batallón. Tam bién concurrió á la tom a de R i-  
poll el 16 de Marzo; acciones de 5 y 6 de A bril en 
las inm ediaciones de Su ría; la de las a ltu ras  de San 
Quirse el 15 del mismo; al sitio y toma de la fortale
za de Oris desde el 27 al 30 del propio mes; al asal
to y rendición de la ciudad de Solsona, ocurridos 
desde el 21 al 27 de Julio en que se rindió , acudien
do el 26 con todo celo y ac tiv idad  á la defensa del 
cam pam ento atacado por los enemigos.

Tam bién se encontró en las acciones del 3 y 4 de 
Agosto en las a ltu ra s  de Biosca y  sierras de P e ra - 
cam ps , siendo agraciado con el em pleo de Coman
dan te  por el mérito que en ellas contrajo.

Asistió adem ás á las de T orregard  y Bergus el 5 
y el 6 de N ov iem bre; á la expedición del valle de 
A rán , acciones del Sort , Ricell y T irbia el 9, 10 y 
12 de D iciem bre; al sitio , asalto y ocupación de la 
villa de Ager el 11 y 12 de Febrero de 1839, en cu
yo asalto se hizo acreedor por sus im portantes se r
vicios á ser nom brado T eniente Coronel g raduado  so
b re  el campo de bata lla .

Concurrió tam bién  á las acciones de Biosca y Ca
sa del E stán  el 2 y 17 de A b r i l , m andadas, como to 
das las an terio res, por el Barón de Meer; á la de Lia- 
ceda el 12 de Setiem bre  á las órdenes del B rigadier 
D. Ferm in S a lced o ; á las del 14, 15 y 16 de N oviem 
b re  en las a ltu ras  de Peracam ps y Casa Llovera, que 
dirigió D. Jerónim o Y aldés, C apitán general que era 
á la sazón del Principado de C ataluña , y en esta se 
hizo tam bién  m erecedor de que se le diese el grado 
de Coronel sobre el campo de batalla .

Igualm ente figuró con gloria en la acción de las 
T im bas de la Targa el 20 de E nero  de 1840 ; en la 
batalla de las a ltu ras  de Peracam ps el 24 de A bril 
de dicho año, y acciones del 26 y 28 del mismo en 
las ind icadas altu ras y Casa de C uadros, m andadas 
por el Teniente G eneral D. Antonio V an-ííalen , Conde 
de P eracam ps, saliendo en  la ú ltim a de estas g rav e 
m ente herido; y fué agraciado tam bién sobre el cam 
po de bata lla  con el empleo de Teniente Coronel Ma
yor en recom pensa de su  b rillan te  com portam iento .

Posteriorm ente partió  para  un  nuevo destino, em 
barcándose en Barcelona e í  12 de Mayo de 1841 y 
arribando  al do la H abana ei 16 de Ju lio , ingresan
do al momento en el batallón cazadores de Isabel II, 
y quedando de guarn ic ionen  el castillo de la Cabaña.

El 6 de Mayo 1843 volvió Mac-Crohon á la P enín
sula á evacuar asuntos propios del serv ic io , desem 
barcando  el 8 de Junio en C ádiz , desde donde pasó 
á Madrid; y estando en la corte le fué conferido en co
misión el m ando del segundo y te rcer batallón del r e 
gim iento de Zamora, y salió á“ ponerse á la cabeza de 
ellos.

Con dicha fuerza formó p a r te  de la división p ac i
ficadora de Galicia , siendo destinado á la provincia 
de P ontevedra , cuya Com andancia general se le en 
cargó in terinam ente cuando en el mes de O ctubre ocur
rió la rebelión de la plaza de Y igo, donde tuvieron 
no poco que ag radecerle  muchos individuos.

Allí siguió á las fuerzas que m andaba el ¿General 
Ir ia rte  hasta  que estas se in ternaron  en el vecino re i
no de Portugal , y en todas las operaciones que tuvie
ron por resu ltado  la rendición de la indicada plaza de 
Yigo.

Este im portante servicio lo valió el empleo de 
B rigadier de infan tería , y volvió á M adrid, por h a 
b e r sido llamado , y se le confirió el m ando en p ro 
p iedad del regim iento que an tes tuvo en comisión.

El í- de A bril dé 1846 volvió á Galicia y entró 
en operaciones contra los sublevados, encontrándose 
en la defensa del pueblo de P uen te  de Sequeiro el 
17 del mismo , y en la tom a de la plaza de L uso el 
2 7 , continuando allí hasta la pacificación de dicha 
provincia.

Posteriorm ente, y por Real orden de 10 de A bril 
de 1847, fué nom brado G obernador de Santiago de 
Cuba , cuyo destino desem peñó por espacio de varios 
años con eí celo y activ idad  que le caracterizaban .

En el año de 1843 deseoso ae  la paz dom éstica y 
la tranqu ilidad  de la familia, habia contraido m a tri
monio con la señora Doña Isabel Barutell y Bazoni 
hija del Mariscal de Campo D. Juan Antonio*Barutell!

Así sucesivam ente fué haciéndose acreedor á ocu
par los más elevados puestos de su c a r r e ra ; y des
pués de h ab er sido du ran te  dos años Subsecretario 
del M inisterio de la G uerra  , luego Capitán general 
de M adrid y Ministro de M arina , cuando se dirigía á 
un país en el que sin  eluda h u b ie ra  sido d ignam ente 
ap rec iad o , en el que iba á d isfru tar un tan to  de la 
tranqu ilidad  que ya  debía apetecer , ha sucum bido 
dejando una esposa modelo de esposas, cuatro t ie r 
nos h ijos, y m u ltitud  de amigos que le lloran incon
solables.

Fié aquí, para  te rm inar, un  b rev e  resúm en de su 
hoja de b rillan tes servicios:
Yecos que fué herido. 2 
S itio s , tom as , asaltos y ¡ 

defensas de plazas en j 6
que se halló .....................)

B a t a l la s ...................................  3
Acciones de g u e rra   33
Años de servicio hasta fin i , „  ̂

de Julio de 1860  f 10 anos’ un 1Iies Y *8 d ias#

E milio Mellado Mánsera .

B O L E T IN  REL IG IO SO .

S anto del día.— La Exaltación de la Santa Cruz.
Cuarenta Horas en las A rrep en tid as, donde se c e le 

bra función  á Santa María Egipciaca con m isa m ayor á 
las diez y  panegírico que dirá^D. G regorio Mejía: por la 
tarde sigue el triduo de la Beatísima Trinidad , pronun
ciando la plática en  los ejercicios D. Joaquín Corral.

En la parroquia de San G inés se  festeja so lem n em en 
te al Santísim o Cristo de la A gonía á expensas de los se 
ñores Marqueses de M urillo: á las diez se cantará m isa  
m ayor, en qu e predicará D. José M ariblanca, y  por la tar
de, á las cinco, com pletas, preces, Santo Dios y  reserva: es
tará S. D. M. expuesto todo el dia, y  oficiará una b rillan 
te orquesta.

Tam bién se solem niza á Jesús crucificado en el títu -  
tulo dé la Fe en la parroquia de San L uis, habiendo m isa  
mayor á las diez, m anifiesto, y elogio q u e hará el Sr. Don 
Ruperto Urra.

En la iglesia de presbíteros naturales de Madrid se  
hace m emoria de la Exaltación de la Santa Cruz, cantán
dose uiisa so lem ne á las diez, en  que será orador Don  
Florencio M enendez.

Continúa la octava del Santísim o Sacram ento en el 
oratorio de C añ izares, predicando á la m isa D. Buena
ventura P a sc u a l, y  por la tarde D. F élix  Cumplido.

Sigue la novena de N uestra Señora de la Zarza en  
San Pascual, siendo orador solo por la tarde D. Fran
cisco  Zala bardo.

\  la de la "Virgen de la Soledad en  Loreto, d iciendo  
el serm ónjaor la noche D. Gregorio Montes.

Prosigue la novena de San Francisco de A sís en  la 
capilla de su V. O. T., y predicará por la tarde D. Manuel 
González.

En Jesús Nazareno se tributará el obsequ io  sem anal á 
su  d iv ino titular.

En las Trinitarias se practicarán los ejercicios de in s
tituto, siendo orador D. M anuel Ibañez.

En la Buena Dicha se tendrán tam bién ejercicios por 
la tard e, en que dirá el serm ón D. Hilario Guerrero.

Y en los ita lian os, Caballero de G racia, San Ignacio, 
m onserrat y  bóveda de San G inés habrá ejercicios por 
la n o c h e , predicando en esta ultim a D. Juan Guerra.

Se reza de la Exaltación de la Santa Cruz con rito  
doble m ayor y  color en ca rn a d o , hacién d ose conm em o
ración de la octava de la Natividad de Nuestra Señora.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — N uestra Señora del 
Destiei ro en San Martin (privilegiada), ó la de la capillo  
de los A rquitectos en San Sebastian.

A N U N C I O S .

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .  — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 83 de dicha o b r a , correspon
d ien te ai prim er sem estre del año de 1 8 6 0 , hallándose  
de venta en la portería del M inisterio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensual** * 
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de ¡mñ -s'  
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8° S1° a 

Al fin de cada sem estre se dan dos índices !íjayor- 
cronológico y  el otro a lfabético , con su corresncmfL™!0 
portada para la encuadernación del tomo. luiente'

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia n 
varán foliación distinta para que formen un tomo o a 
año con su s índices correspondientes. Lo mismo se h - 
con las sen ten cias del Consejo de Estado. a

El precio de suscricion  es de 72 rs. al ano en fthrlr i 
y 84 en p rovincias, franco el porte. lcl

El pago podrá h acerse, para las suscriciones en lu 
drid , satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada entrega v 
las de provincias 21 rs. cada trim estre. 5 y )̂ara

Los su scritores que abonen el importe de la suso • 
cion  de todo el año, al hacerla solo satisfarán 7o rs 
Madrid y 80 en provincias. en

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales
- 9

COMPENDIO DE HISTORIA UNIVERSAL POR n nv  
Juan Cortada: obra señalada de texto. Tres tomos 8 o ' 
tica. Se halla de venta á 32 rs. en rústica en M adri/r*' 
brería de S. M artin, calle de la V ictoria , núm 9 
Barcelona en la de D. Tom ás G orchs, calle de la'ün*^ 8n
sidad* 4 o 8 3 - íVeN

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE Mi niim 
á Zaragoza y  A lican te.— Esta Compañía admitirá nm 
sic ion es hasta el 19 de Setiem bre de 1860 para el ' 
nistro  de todos los efectos de espartería que usa 
m ente en su s d iferentes dependencias, y qUe puedIÜUn" 
cesitar en ei térm ino de u n  año. a ne~

Los p liegos de condiciones se hallan de manifiestap 
las oficinas de la D irección de la 'm ism a, estación 1 
A toch a , á donde deberán dirigirse las proposiciones en 
pliegos cerrados con  arreglo al modelo adjunto. Éstos 
pliegos se abrirán en  un m ism o acto dentro de los cua 
tro dias sigu ien tes al 19 de Setiem bre de 1860, reser
vándose la em presa el derecho* de aceptar la proposición 
que estim e m ás co n v en ien te , ó el de desecharlas tedas 
si las considera inadm isibles.

A com pañarán á las proposiciones el resguardo de un 
depósito de 4.000 rs. vn. que deberá hacerse en la caia- 
de esta Compañía. ¡

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los que no resultasen adjudi
catarios.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma-  
drid pará^Ja contrata del sum in istro  dé todos los efectos 
de espartería que la com pañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y A licante pueda necesitar en el tér
m ino de un año, com o asim ism o dél .pliego de condicio
n es ŷ  precios correspondientes puestos de manifiesto en 
las oficinas de dicha Compañía, me obligo á 'éfrtregár los 
objetos que se m e pidan con entera sujeción al indicado 
pliego de condiciones, y mediando una rebaja d e . . . . . .
por ciento en cada uno de los precios contenidos en la 
lista adjunta al referido pliego de condiciones.

 d e  de 1860.
(Firm a y  d om icilio  del proponente.)

Madrid H de Setiem bre de 186Q .=El Director gene
ral , Prom pt de M a di edo. 4596—6

Esta Compañía adm itirá proposiciones hasta el 19 de 
Setiem bre de 1860 para ei sum inistro  de todo el mue
blaje q u e usa com unm ente en sus diferentes dependen
c ia s , y que pueda necesitar en  ei término de un año.

Los p liegos de co n d ic io n es1 se hallan de manifiesto en 
las oficinas de la D irección de la m ism a, estación de Ato
cha , á donde deberán dirigirse las proposiciones en plie
gos cerrados con arreglo al m odelo adjunto. Estos pliegos 
se abrirán en  un m ism o acto dentro los cuatro dias si
gu ien tes al 19 de Setiem bre de 1860, reservándose la em
presa el derecho de aceptar la proposición que estime 
m ás con ven ien te , ó el de desecharlas todas si las consi
dera inadm isibles.

A com pañarán á las proposiciones el resguardo de un 
depósito de 8.000 rs. vn. que deberá hacerse en la caja 
de esta Compañía.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los que no resultasen adjudi
catarios.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio  publicado en  la Gaceta de ilía- 
d rid  para la contrata del su m in istro  de todo el m-ue- 
qlaje que la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el término de un 
año, como asim ism o del pliego de condiciones y precios 
correspondientes puestos de m anifiesto en las oficinas de 
dicha C om pañía, m e obligo á entregar los objetos que so 
me pidan con entera sujeción al indicado pliego decoo-
d ic io n e s ,y  mediando una rebaja d e  por ciento en
cada uno de los precios con ten idos en la list<* adjunta al 
referido pliego de condiciones.

 d e . . . . .  de 1860.

(Firm a y dom icilio  del proponente.)

Madrid 11 de Setiem bre de 1860 .= E l Director gene
r a l, Prom pt de Madiedo. 4598—6

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de P uerto-R eal á Cádiz.— El Consejo de Admi
n istración  de esta sociedad ha acordado convocar una 
junta general extraordinaria de señores accionistas para 
el dia 22 de O ctubre próxim o en su  domicilio de Ma
d rid , calle del T u rco , núm . 6.

Esta reu n ión  tiene por objeto: prim ero, deliberar acer
ca de la reform a que el Consejo de Administración con
sidera con ven ien te  de algunos artículos de los estatutos 
socia les: se g u n d o , acordar la correspondiente autoriza
c ión 'p ara  poder llevar á cabo varios proyectos relativos 
á la adqu isición  de otras líneas de ferro-carriles, fusión 
de las m ism as con las que pertenecen á la sociedad, y or
ganización de n u evos serv icios.

Dicha junta general se com pondrá de los 150 accio
nistas que reúnan m ayor núm ero de acciones, siempre 
que estas no bajen de 30, y aquellos se presenten á usar 
de su  derecho, conform e á lo prevenido en el art. 27 de 
los estatutos.

Los accionistas que aspiren á formar parte de ella de
positarán su s acciones 15 dias an tes del designado para 
su ce leb ración , ó sea con anterioridad al dia 7 del refe
rido m es de Octubre.

En Madrid , en la Compañía general de Crédito en Es
p añ a, calle del T urco , núm . 6.

En provincias, en  poder de las agencias y  correspon
sales de la m ism a.

Y en  P a r ís , en  casa de los señores hijos Guilhou Jo
v en , rué de P roven ce, nú m . 50.

Madrid 11 de Setiem bre de 4 8 6 0 .= E l Director geren
te in ter in o , L. G uilhou. 4625—2

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA 
d irec tiv a , atendiendo al estado lisonjero  en que se en
cuentra la Sociedad, ha acordado convocar á junta gene
ral extraordinaria con  el fin de solicitar de la misma au
torización para destinar cierta cantidad á la amortiza
ción de acciones y  pago de d ividendo activo , de la cual 
y forma en  que-la prim era ha de invertirse informará a 
los señores soc ios para que sobre todo acuerden lo que 
m ejor crean con ven ien te á los in tereses sociales.

Dicha junta  tendrá lugar el 30 del a c tu a l, á las once 
de la m añana , en la Carrera'de San Jerónim o, núm. 40, 
cuarto segundo de la izquierda.

Madrid 13 de Setiem bre de 4 860. =  El Presidente m - . 
ter in o , Juan G. R ivero. 4640—3

L O S A M IG O S D E R E D IN G , SOCIEDAD ESPECIAL 
m inera de Bailen. — Hallándose en descubierto con es la 
Sociedad por dividendos pasivos no satisfechos ¡os seño
res  socios Excmo. Sr. D. Ram ón de Frau, D- J pl t 
Martínez del B a ñ o , D. Juan Pou y  Camps y P °na 
nila M encliaca, han sido requeridos por tercera vez \ « 
el pago el dia 11 del corriente con arreglo al art. y 
efectos consigu ien tes de ia ley  de Sociedades mmer 
6 dé Julio del año próxim o pasado. =  El Gerente 
Sociedad. *b>ÍM ,

E S P E C T A C U L O S

T e a tr o  d k l  P m K ciP E .-M añ an a  á las ocho y  media de 
la noche se estrenará el drama en (res actos y  en  ver 
so orig inal, primera obra de su  autor, Ululado B  
Mmiarca cenobita.—  El baile tituladc> L a  gracia del Be- 
Ni-.— El sainete H erir por los m ism os filos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . - A  las ocho y  m edia d ela  no- 
c]]e -  s in fo n ía .— El relámpago , en  la que desempeñara 
el papel de León el Sr. Beracochea.

C irco  d e  P r ic e  (ca lle  de R ecoletos). —  A las ocho y 
media de la noche.— Gran función á beneficio de Made- 
m oisselle Marie Ilólle. A sistirá por despedida la Embaja
da m arroquí.


